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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M -2 -1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

que los s eño re s Alcaldes y Secretarios 
e '« tnpl a r

 s t e
 B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

' O Q O T ^ J ^ O N : Calle de Caste l ló , n ú m . 107. Telé-
? « d L 2 6 2 1 2 ^ 2 - M a d r i d " - 6 ~ - H o r a r i o de caja. 

V a l D o r f a , , H e c e h oras .—Tal le res : Po l ígono Industrial 
P O r t l u o " . Calle Pr imera, s/n. T e l é f o n o : 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con m á s 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Caste l ló , n ú m . 107, Madr id -6 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o f racción. 

Las línea* se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pe<»r#-
necen abiertos ai público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

NACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Latí 
a G e n e r a l — S e c c i ó n de Personal 

^ u e i o 
E D I C T O 

d e O b i r e f e r e n t e a ¡a opos ic ión libre 
' V o n P „ e r o Especialista del Servicio 
U Di Í O P rov inc ia l . 

¡ e c S c P i U t u C Í O n Provincia l de Madr id , en 
l ' resni - a d a e l d í a 2 8 d e octubre de 

í j jdo : e n t r e o t r o s e I siguiente 

^ ° s i c ^ b r a r el Tr ibunal calificador de la 
opc ión convocada por esta Cor -

e ro F < : P a r a P r o v e e r una olaza de 
. u ? i i 0 P r a

P e c i a l i s t a del Servicio Agrope-
n l d o e n ] n c i a L e l cual q u e d a r á consti-
. ü s t r í s i m n

a S l g u i e n t e fo rma: Presidente: 
8 ' Por H i 6 " 0 1 " d o n Sócra tes G ó m e z Pé-
\1T í're^iH 8 a c i ó n del exce len t í s imo se-\¿ ^resiri 6 d U o n oeJ exce len t í s imo se 
¡ : Oon r t e d e I a C o r p o r a c i ó n . — V o c a -
p n"er 0 T Ose Luis F e r n á n d e z Luque, In-
c

r ° v ' n e i a ^ d e l Servicio Agropecuario 
c 0 í l 5 ° tit.,1* n R icardo Larrainzar Y o l d i , 
> » o s " a r> y don A n d r é s Díaz Pere l ló . 
V? A dmin t e ' p o r l a Di recc ión General 
V r , 1 n d a d t

í I a c i °n Loca l , y don Joaquín 
E a r ' a M n í S l c o m o t itular, y don José 
A ^ e l a yf° B o x , como suplente, por la 
; ? r ó n o m n

e C n i C a S u P e r i o r de Ingenieros 
° l a d 0 " s —Secretano: Don losé Mal-i d Q o o c <-rerano: Don lose mai-

C r a c ¡ ó n

 m p e r ' 0 f i c<a l Mayor de la Cor -
T ^ ' e z i ¿ 0 n i 0 t i t : u la r , y d o ñ a Cris t ina 
s

e c n i c 0 de A 1 " 6 " 0 ' f u n c i o n a r i o del Cuerpo 
J ente" A d r n i n i s t r a c i ó n General, como 

e ] n 0 c i r n j e n t

S e h a c e Públ ico para general 
U i a r t | ' c u l n y a l o s efectos previstos en 

1 , 1 9 6 8 \ , S e x t ° . primero, del Decreto 

C a d r i d
 246 H 7 d C Í U n Í ° -

Vrí 0 1 SeV e noviembre de 1981. — 
losé M , a r i o «enera! . E l Oficial M a -

^a 'donado Samp< 
(G.—1.253) 

^ ¡ « ¡ • S ? - - S e c c i o n de Hacienda 
(Negociado de Presupuestos) 

L a e x A N U N C I O 

L ^ a d r C i d e n t í S Í m a D ipu tac ión Provincial 
; t l e r n b r P ' i n s e s i ° n olenaria de 30 de 

« ¿ ? d ° : " A , 9 8 1 ' a d ° P t o e l s i § u i e n t e 

de é s t amn r ° b a r Proyecto de Contrato 
P e B „ f " , u . Por i nnn nno A h Peset a s

 P O r i m P o r t e de 283.000.000 
O r r ° s v ' M c ° n c e r t a r con la Caja de 
í ? a d < > a fi°nte d e P i e d a d d e M a d r i d -
vi n • Portivo a n c i a r l a cons t rucc ión de 
d a ' 9 u e fio6" Munic ip ios de la pro-
c¡ci ° de T „ g u r a ' nc lu ída en el Presu
me ) a P r o b a d e r S ' 0 n e s d e l P á s e n t e ej'er-

en sesión extraordinaria 
n t | ' s imo ° d e 1 9 8 1 ; facultando al 

u senor Presidente de la Cor-
ele 

porac ión para que lo formalice, en su día, 
mediante póliza intervenida por Agente 
de Cambio y Bolsa o Corredor de Comer
cio, de conformidad con lo dispuesto por 
el a r t í cu lo 165 del Real Decreto 3/250/ 
1976, de 30 de diciembre". 

Las principales ca rac te r í s t i cas de este 
p r é s t a m o son las siguientes: 

1—Importe del c r é d i t o : 283.000.000 
de pesetas. 

2. — I n t e r é s del mismo: 15 por 100 
anual. 

3. — C o m i s i ó n : 0,50 por 100. 
4. — A m o r t i z a c i ó n : 5,5 años . 
5. — G a r a n t í a del p r é s t a m o : Recargo 

Provincia l sobre las operaciones sujetas 
al Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, en la parte no comprome
tida con el Banco de C r é d i t o Loca l . 

Lo que se hace púb l i co mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
prevenido en el n ú m . 2 del art. 170 del 
Real Decreto 3/250/1976, de 30 de d i 
ciembre, advirtiendo que el expediente es
ta rá de manifiesto en el plazo de quince 
días hábi les , contados a partir del siguien
te al de la publ icac ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, en 
la Sección de Hacienda y Economía , Ne
gociado de Presupuestos (paseo de la Cas
tellana, n ú m . 51, planta quinta), de esta 
Corpo rac ión , en horas de diez a trece de 
la m a ñ a n a . 

Madr id , 26 de noviembre de 1981.—Por 
el Secretario general. José Nicolás Carmo
na Salvador. 

(G.—1.252) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado el primer p e r í o d o de la l i 

c i t ac ión del concurso-subasta de obras de 
c o n s t r u c c i ó n del Parque Deport ivo de 
Horta leza (primera fase), la Comis ión 
Permanente de 6 del actual ha admitido 
a la segunda parte de la l ic i tación a las 
empresas siguientes: 

"Comyl sa" , "Cotos , S. A . " , "Construc
ciones y Contratas, S. A . " y "Cut i l las 
Hermanos, S. A . " , el iminando a "Riscasa" . 

E l acto de apertura de las ofertas eco
n ó m i c a s admitidas, previa des t rucc ión de 
la eliminada en esta fase de la l ic i tac ión, 
t endrá lugar el día 4 de diciembre, a las 
diez y treinta horas de la m a ñ a n a , en la 
Sala de C o n t r a t a c i ó n de la Primera Casa 
Consistorial , para cuyo acto se entienden 
citados todos los licitadores. 

Madr id , 14 de noviembre de 1981.— 
E l Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—46.935) 

Celebrado el primer p e r í o d o de la l i - ¡ 
c i tación del concurso - subasta de obras ! 
de reparac ión menor, conse rvac ión y man- 1 

tenimiento de juegos infantiles y depor

tivos, la Comis ión Permanente de 6 del 
actual ha admitido a la segunda parte de 
la l ic i tación a las dos empresas presen
tadas : 

"Promisa , S. A . " y "Construcciones 
Real . 76, S. A . " . 

E l acto de apertura de las ofertas eco
n ó m i c a s t end rá lugar el día 4 de dic iem
bre, a las diez y treinta horas de la ma
ñana , en la Sala de C o n t r a t a c i ó n de la 
Primera Casa Consistorial , para cuyo ac
to se entienden citados ambos l ici tado-
res. 

Madr id , 14 de noviembre de 1981.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—46.936) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de obras de repara
c ión de 300 contenedores de residuos só
lidos urbanos. 

T i p o : 9.000.000 de pesetas. 
P lazos : Los licitadores m a r c a r á n en 

su oferta el plazo de entrega, el de ga
ran t ía se fija en tres meses. 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención Munic ipa l . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 120.000 pese
tas; la definitiva se seña lará conforme 
determina el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en r ep re sen tac ión de ), 
vecino de ". , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de repara
ción de 300 contenedores de residuos só 
lidos urbanos, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por cien
to respecto a los precios tipo, en un pla
zo de entrega de , a partir de la fe
cha en que el Departamento de Limpie
zas dé las ó r d e n e s oportunas. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previs ión y se
guridad social y p ro t ecc ión a la indus
tria españo la . 

(Fecha y firma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r ía 
General. 

P re sen t ac ión de p l icas : En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
le t ín Oficial del Estado". 

Ape r tu r a : T e n d r á lugar en el Salón 
de Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del 

primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izac iones : N o se precisan. 
M a d r i d , 12 de noviembre de 1981.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.-—46.906) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
acondicionamiento del tramo inferior del 
colector margen derecha del Manzanares. 

T i p o : 30.803.109 pesetas. 
P lazos : Ocho meses para la ee jcución 

y dos a ñ o s de ga ran t í a . 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción M u n i c i p a l . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 234.015 pese
tas; la definitiva se seña la rá conforme 
determina el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con domic i l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
acondicionamiento del tramo interior del 
colector margen derecha del Manzana
res, se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por cien
to respecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial prev is ión y se
guridad social y p r o t e c c i ó n a la indus
tria e spaño la . 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secc ión de C o n t r a t a c i ó n de la Secretar ía 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de pl icas: En dicha Sec
c ión hasta l a una de l a tarde, dentro de 
los veinte d í a s hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
le t ín Oficial del Estado". 

A p e r t u r a : T e n d r á lugar en la Sala de 
C o n t r a t a c i ó n , a las diez y treinta de la 
m a ñ a n a del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sen t ac ión . 

Autor izac iones : N o se precisan. 
Madr id , 12 de noviembre de 1981.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—46.907) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
nuevo cerramiento, aseos en patio y a l 
macén en el Colegio Nacional "Meseta 
de Orcasitas", sito en el Camino Viejo dc 
Vil laverde, sin n ú m e r o . 

T i p o : 6.813.088,40 pesetas. 
P lazos : Noventa días para la ejecu

ción y doce meses de garan t ía . 
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Pagos: Po r certif icaciones de obras 
ejecutadas, s e g ú n informe de la Interven
c ión M u n i c i p a l . 

G a r a n t í a s : P rov i s iona l , 98.131 pesetas; 
la def ini t iva se s e ñ a l a r á conforme deter
mina el a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca 
les. 

Modelo de proposición 

D o n (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 
vecino de , con d o m i c i l i o en , 
en p o s e s i ó n del Documento Nac iona l de 
Ident idad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
nuevo cerramiento, aseos en patio y a l 
m a c é n en el Colegio Nac iona l "Mese ta 
de Orcasi tas" , sito en el Camino Vie jo 
de ViUaverde , s in n ú m e r o , se comprome
te a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los pre
cios t ipo. 

A s i m i s m o se obliga al cumpl imien to 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral , en especial p rev i s ión y se
guridad social y p r o t e c c i ó n a la indus
tr ia e s p a ñ o l a . 

(Fecha y f irma del l ic i tador .) 
Expedien te : Puede examinarse en la 

Secc ión de C o n t r a t a c i ó n de la S e c r e t a r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de p l icas : E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d í a s hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
le t ín Ofic ia l del Es tado" . 

A p e r t u r a : T e n d r á lugar en la Sala de 
C o n t r a t a c i ó n , a las diez y treinta de la 
m a ñ a n a del pr imer d í a hábi l siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
s e n t a c i ó n . 

Au to r i zac iones : N o se precisan. 
M a d r i d , 12 de noviembre de 1981.— 

E l Secretario general. Pedro Barcina Tor t . 

(O—46.908) 

Secretaría General 

E l s e ñ o r A l c a l d e - Presidente, previo 
acuerdo de la Junta de Compras , ha re
suelto, en ses ión celebrada el d ía 3 del 
actual, aprobar los pliegos de condic io
nes del concurso para contratar la adqui
s ic ión de una pala cargadora de 55 C V . , 
con retroexcavadora, para el Departa
mento de Parques y Jardines. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán de manifiesto en la Secreta
ría del e x c e l e n t í s i m o Ayuntamien to (Sec
ción de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de 
diez de la m a ñ a n a a una de la tarde, 
durante los ocho d í a s háb i les siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O M C I A L de la provinc ia , 
dentro de cuyo plazo p o d r á n presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho d ías antes mencionados no h a b r á 
ya lugar a r ec l amac ión alguna, y se ten
d r á n por desechadas cuantas en este ca
so se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953. 

M a d r i d , 16 de noviembre de 1981.— 
E l Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O—46.938) 

M U J E R E S 
P r u e b a s E d a d e s 

Sec re t a r í a General . Departamento 
de Personal 

Reso luc ión del Ayuntamiento de Madr id 
referente al c o n c u r s o - o p o s i c i ó n restrin
gido para proveer cuatro plazas de 
Oficiales del Cuerpo de Policía M u n i 
c ipal . 
A d v e r t i d o error de omis ión en el cua

dro indicat ivo de pruebas y marcas mí 
nimas del c o n c u r s o - o p o s i c i ó n restringido 
entre ios Suboficiales del Cuerpo de Po
licía M u n i c i p a l del e x c e l e n t í s i m o A y u n 
tamiento de M a d r i d para proveer cuatro 
plazas de Oficiales, cuyas bases fueron 
publicadas í n t e g r a m e n t e en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d n ú 
mero 219, de 15 de septiembre de 1981, 
se hace púb l i co que dicho cuadro queda 
configurado en los siguientes t é r m i n o s : 

C . de velocidad (60 metros) . . 
Salto de longitud 
Balón medicinal (3 Kgs.) 
Trepa de cuerda (libre) 
N a t a c i ó n (25 metros) S in t. 

P r u e b a s 

C . de velocidad (60 metros) . 
Salto de longitud 
Balón medicinal (3 Kgs.) . . . . 
Trepa de cuerda (libre) . . . . 
N a t a c i ó n (25 meros) 

20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 

a ñ o s a ñ o s a ñ o s a ñ o s a ñ o s a ñ o s a ñ o s a ñ o s 

10"2 10"6 11" 11"14 12" 12"4 13"1 13"5 

2,80 2,60 2.60 2.40 2,40 2,20 2,20 2,— 
6 — 5.75 5,50 5,25 5 — 4,75 4,50 4,25 
4 — 4 — 3,30 3.50 3 — 3 — 2,50 2,50 

Sin t. Sin t. Sin t. Sin t. Sin t. Sin t. Sin t. Sin t. 

H O M B R E S 
E d a d e s 

20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 

. años a ñ o s a ñ o s a ñ o s a ñ o s a ñ o s a ñ o s años 

8"2 8"6 8"8 9"4 10" 10"* l l ' T 11"5 
4,60 4,20 4 — 3,60 3,60 3.20 3,20 2,80 
9,— 8,50 8,— 7,75 7,50 7.25 7 — 6,50 
5,— 5,— 4,5 4,5 4 — 4 — 3,5 3,5 

S in t. Sin t. Sin t. Sin t. Sin t. Sin t. Sin t. Sin t. 

60-65 
años 

~ ¡ Í 7 
1,80 
4 — 
2,— 

Sin t. 

60-65 
años 

12"7 
2,40 
6,— 
3 , -

Sin t. 

M a d r i d , 23 de noviembre de 1981.—El Secretario general, Pedro Barc ina Tor t . (O.—47.141) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O , S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DELEGACION TERRITORIAL DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID 

N O T I F I C A C I O N E S 

Don Juan Reig M a r t í n , Delegado T e r r i 
tor ia l de M a d r i d de Sanidad y Segu
r idad Socia l , 
Por la presente hace saber a la em

presa Jul ia V i l l a cañas V e l a , que ante la 
impos ib i l idad , por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
c ión n ú m e r o 1.600/80, por un importe 
de 12.500 pesetas. 

( G . C—12.457-1 ) 

Por la presente hace saber a la em
presa "Labarone , S. A . " , que ante la i m 
posibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de obs
t r u c c i ó n n ú m e r o 86 '81, por un importe 
de 25.000 pesetas. 

(G . C—12.457-2) 

Por la presente hace saber a la em
presa " H e r m i n i o S á n c h e z . S. A . " , que an
te la impos ib i l idad , por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarle el acta de 
inf racc ión n ú m e r o 100/81. por un impor
te de 25.100 pesetas. 

(G . C—12.457-3) 

Por la presente hace saber a la em
presa " S á b e l a Bar" , que ante la imposi 
bi l idad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de obstruc
ción n ú m e r o 106'81, por un importe de 
5.000 pesetas. 

(G . C—12.457-4) 

Por la presente hace saber a la em
presa "Ca fe t e r í a M a y o " , que ante la im
posibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción n ú m e r o 274/81, por un , importe de 
10.000 pesetas. 

(G. C—12.457-5) 

Por la presente hace saber a la em
presa " C a f e t e r í a M a y o " , que ante la i m 
posibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de obs
t r u c c i ó n n ú m e r o 275/81, por un impor
te de 5.800 pesetas. 

( G . C—12.457-6) 

Por la presente hace saber a la em
presa " C l u b Neskapo l i t a" , que ante la i m 
posibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de infrac
ción n ú m e r o 376 '81, por un importe de 
10.000 pesetas. 

(G . C—12.457-7) 

Por la presente hace saber a la em
presa Juana Sanz V i l l a , que ante la im
posibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicar le el acta de obs
t r u c c i ó n n ú m e r o 392 '81, por un importe 
de 50.000 pesetas. 

( G . C—12.457-8 ) 

Por la presente hace saber a la em
presa "Nuevas Gráf icas . S. A . " , que an

te la impos ib i l idad , por ausencia e ig 
norado paradero, de comunicar le el acta 
de in f racc ión n ú m e r o 535/81, por un i m 
porte de 25.000 pesetas. 

(G . C—12.457-9 ) 

Por la presente hace saber a la em
presa E l o y A n d r é s Gregor io , que ante la 
impos ib i l idad , por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicar le el acta de i n 
fracc ión n ú m e r o 709/81, por un importe 
de 11.000 pesetas. 

(G . C—12.457-10) 

Por la presente hace saber a la em
presa " A b i g a s a " , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de in f racc ión nú
mero 832/81, por un importe de 40.000 
pesetas. 

Se les not i f ica de acuerdo con io dis
puesto en el punto tercero del a r t í c u l o 80 
de la ley de Procedimiento A d m i n i s t r a 
t ivo de 17 de ju l io de 1958 ("Bole t ín 
Of ic ia l del Es tado" del 18), y se les ad
vierte que a part ir de l d ía siguiente a l 
de la pub l i cac ión de esta no t i f i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia se 
c o n t a r á los plazos legales oportunos. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1981.— 
De orden del i l u s t r í s imo s e ñ o r Delega
do, el Secretario general (Firmado) . 

( G . C—12.457-11) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión do Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l P leno de la C o m i s i ó n de Planea
miento y C o o r d i n a c i ó n del A r e a Me t ro 
poli tana de M a d r i d , en ses ión celebrada 
el d í a 7 de mayo de 1981, a c o r d ó por 
unanimidad aprobar inicialmente la pro
puesta de Modi f i cac ión del P lan General 
del A r e a Met ropo l i t ana de M a d r i d , en 
la manzana del imitada por las calles de 
Embajadores, S e b a s t i á n Herrera , Sebas
t ián Elcano y Bernardino O b r e g ó n , re
dactada por los Servicios T é c n i c o s de la 
Gerencia M u n i c i p a l de Urban i smo, de
b i é n d o s e completar la d o c u m e n t a c i ó n pa
ra proceder a la t r a m i t a c i ó n subsi
guiente. 

Por r e so luc ión dictada por el i lus t r í 
s imo s e ñ o r Delegado del Gobie rno en es
ta C o m i s i ó n con fecha 12 de noviembre 
de 1981, se o r d e n ó cont inuar con la tra
m i t a c i ó n de la referida propuesta, some
t i é n d o s e al t r á m i t e de i n f o r m a c i ó n pú
blica por plazo de un mes, de confor
midad con lo establecido en el a r t í cu 
l o 41 del texto refundido de la ley del 
Suelo y 128 del Reglamento de Planea
miento. 

Durante d icho p e r í o d o , cuantas perso
nas se consideren interesadas p o d r á n 
examinar el expediente en los locales de 
la C o m i s i ó n del A r e a Met ropol i t ana de 
M a d r i d (Min i s t e r io de Obras P ú b l i c a s y 
Urbanismo) y formular cuantas alegacio
nes estimen pertinentes a su derecho, d i 
r ig iéndo las por escrito al i l u s t r í s imo se-

Camision 

L a 
C o m 

ñ o r Delegado del Gobie rno en la espe
sada C o m i s i ó n . 

M a d r i d , 12 de noviembre de 1 9 8 1 " 
E l Secretar io general (Firmado). 

(G. C—12.602) 

M J N I S T E R I O D E O B R A S PUBLICAS 
Y URBANISMO 

luron de Planeamiento y íoordinaci^ 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
I C o m i s i ó n Delegada del Pleno de 

amisión de Planeamiento y CO0J.A 
c ión del A r e a Met ropol i tana de Madn • 
en se s ión celebrada el d ía 28 de n W 
de 1981, a c o r d ó suspender la aprobé 
definitiva del Proyecto de Urbam*^! ' 
del Sector de Ensanche en el térnrin 
municipal de Boadi l l a del Monte na>._ 
tanto se cumplieran una serie de col* 
ciones. 

P o r r e s o l u c i ó n dictada por el ,lüSt*l 
simo s e ñ o r Delegado del Gobierno en 
ta C o m i s i ó n con fecha 12 de noviembre ^ 
1981, se d ieron por cumplimentadas l a S ^ 
tadas condiciones, c o n s i d e r á n d o s e *P _ 
bado defini t ivamente el referido P r ° y

E n . 
t o de U r b a n i z a c i ó n del Sector de 
sanche en Boadi l la del Monte. , 

Lo que se hace público para 
conocimiento , s ign i f i cándose que el " y ( a 

crito acuerdo no es definitivo en la 
adminis t ra t iva , pudiendo interponer c ^ 
t ra el mismo recurso de alzada a n _ . r a S 

e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r M i n i s t r o de ü 

P ú b l i c a s y Urban i smo dentro del 
de quince d í a s hábiles, a partir de ¡a 
cha de la presente pub l icac ión . 

M a d r i d , 12 de noviembre de L*» 1 ' 
E l Secretario general (F¡rmado>. 

(G. G — l 2 ' 6 ' 1 ' 

" • ^ • • B i H B tSB BM^H••B,,*,,,,","""" 

M I N I S T E R I O D E O B R A S PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y íoorélnac^ 
del Area Meíropoliiana de Madrid 

A N U N C I O ] a 

L a C o m i s i ó n Delegada del Pleno de 
C o m i s i ó n de Planeamiento y C o ^ d r i d . 
c ión del A r e a Metropol i tana de A » ¿ e 

en ses ión celebrada el d ía 25 de ju.ni ¿ e . 
1981, a c o r d ó suspender la a p r o b a c i ó n ^ 
f in i t iva de la Mod i f i cac ión de las 1 ^ 
mas Complementar ias y S u b s l d i a r l

0 i í g O -
Planeamiento de Par la , para l ° s p

 l i n a 
nos 6 y 7, hasta tanto se cumpla 
serie de condiciones. lustri' 

P o r r e s o l u c i ó n dictada por el 1 • g S . 
s imo s e ñ o r Delegado del Gobierno . fC 

ta C o m i s i ó n con fecha 2 de novi $ 

de 1981, se d ieron por cumpl>me^d0 

las citadas condiciones, ^Vr^ifica-
aprobadas definit ivamente la ' , ( s | 
c ión de las Normas Complementa 
Subsidiarias de Planeamiento de 
para los p o l í g o n o s 6 y 7. 

L o que se hace púb l i co para - t r a „ s -
conocimiento , s ign i f icándose que ^ v í a 
c r i to acuerdo no es definitivo en 
adminis t ra t iva , pudiendo i n r e r ¡ ¡ o n

a n t e e I 

tra el mismo recurso de alzada 

http://ju.ni


L U N E S 30 D E N O V I E M B R E D E 1981 

L. e l e ntisimo señor Min i s t ro de Obras 
pl icas y Urbanismo dentro del plazo 

:'*cha íC e d í a s nábi les , a P a r t i r d e l a 

M . J ^ a Presente pub l i cac ión , 
r f^dr id . 13 d e noviembre de 1981.— 

Ce ta r io general (Firmado). 
( G . C — 1 2 . 6 3 2 ) 

MISTERIO 
D E O B R A S P U B L I C A S 

f Y U R B A N I S M O 

fisión de Planeamiento Y Coordinaren 
^ Area Metropolitana de Madrid 

"isiói 
del 

ANUNCIO 
n>sión_ Delegada del Pleno de la 

laneamiento y Coordina-
f sesión , Metropoli tana de M a d r i d . en 
d e i 9 8 1

U n c e l e b r a d a el d ía 25*de junio 
r i : c i a l m e n

a t C ° r d Ó p 0 r unanimidad aprobar 
."•«o e n p , 6 ' d e conformidad con lo pre-
i 9 7 0 , d* L a r t í c u l o 8.2 del Decreto-ley 7/ 

a n istic 
de junio, sobre Actuaciones 

~^z*t\ónA U r S e n t e s , el Proyecto de U r -
en ] Q

 e l P o b ' § o n o 2-E de Tres Can-
¡ j i y r n

S i t e r m ¡ n o s municipales de M a -
"áitiite d

 m e n a r Vie jo , s o m e t i é n d o s e al 
•° d e QiT I n f o r m a c i ó n públ ica por pla-
° e s t a b ] l n ^ e d ías , de conformidad con 
? ü l»didn ! ? ° e n e l a r t í cu lo 41 del texto 
'^ament l a l e v d e ! Suelo v 1 2 8 d e l 

H! r e f p ° d e Plnaeamiento. 
~"mPl¡mi n a c " c r d o q u e d ó sujeto al 
••es. i e n t 0 de una serie de condicio-

r ° S e f i o r S ° r l U C Í Ó n d i c t a d a Por el i lus t r ís i -
2*ÜRÍA« ü e ] e g a d o del Gobierno en esta •on 

se d 
c ° n fecha 6 de noviembre de 

•'̂ das* e r o n Por cumplimentadas las 
. ^ c o n d i c i o n e s . 
2" S e c 0

6 d l C n o P e n ' o d o cuantas perso-
JS«r e i n s ' de ren interesadas p o d r á n exa-
; 0 f >ii s i ó

 e x Pediente en los locales de la 
*r'd ( M i n . d e l Area Metropol i tana de M a -
-nism0)

 s t e r i o de Obras Púb l i cas y U r -
" îrnen y f o r r n u l a r cuantas alegaciones 
^ncj0] P e r t i n e n t e s a su derecho, d i r i -
r l eSad Q

 e s c r i t 0 al i l u s t r í s imo señor 
f i s i ó n Gobierno en la expresada 

l ^ i d , e C r e t . 6 de noviembre de 198!.— 
L A R ' 0 general (Firmado). 

(G. C—12.634) 

HIN, 
S T E R I 0 D E O B R A S P U B L I C A S 

V U R B A N I S M O 

¡ j * ' d « Planeamiento y Coordinación 
q e | Area Metropolitana de Madrid 

L a A N U N C I O 
e % i s i ó ° m i s i ó n Delegada del Pleno de la 
¡ H d , de Planeamiento y Coordina-
S sesifS e a Metropoli tana de M a d r i d , 
7 l98i C e l e b r a d a el día 8 de octubre 
? T la ' a c ° r d ó por unanimidad suspen-
! de M P r ? b a c i ó n definit iva del Proyec
c ión d

o d l f l c a c i ó n o Cambio de Cahf i -
?' e r»t 0 p

e t e r r enos en zona de equipa-
^ W _ C l v i c o Para la ub icac ión de un _ 'enterj-
í 1 1 Ure,? m u n i c i p a l en el t é r m i n o de 
• i ^ ' d o n 0 d e l Escor ia l , promovido y 
v 0 s e r l a c i t a d a C o r p o r a c i ó n , hasta 
v°f>es. C u n i p l i e r a n una serie de condi-
• ° r re 

seño? n C Í Ó n d i c t a d a P ° r e I i l u s t r í " Z ü e l e g a d o del Gobierno en es--om 
^si 'sión con fecha 16 de noviembre 
citada".6 d i c r 0 n por cumplimentadas 

con que C O n d i c i o n e s . 
-.. n°c¡m¡ e

 S e b ace DÚblico para general 
¡ 2 a C u e r ^ 0 - s ignif icándose que el trans
ía l n i s t r a t ° 0 0 e s u n i t i v o en la vía 
í 6 1 mi8i¡^ a ' P u d i e n d o interponer con-
^ k . I e n t i s i m ° r e c u r s o de alzada ante el 
i¡ I i cas v TT S e ñ o r Min is t ro de Obras 
A ^uinee H r r b a n i s m o dentro del plazo 

\ > la hábi les , a partir de la fe-
" d r ' d P , " e s e n t e publ icac ión , 

in C retar d e noviembre de 1981 — 
V C - l J i general (Firmado). 

(O.—46.988) 

Í , S T E R 
¡P D E O B R A S P U B L I C A S 

DE AGUAS OEl TAJO 
P ARA EXTRACCION DE ARIDOS 

A N U N C I O 

J 'ent e

 P e t i c i ó r <j i l l . l a PetiS- ' f ° r m u l a d o en esta Comi-
9ue se reseña en la s i -

N O T A 

Nombre del pet icionario: Ayuntamien
to de Vi l lamanta (Madrid) . 

D o m i c i l i o : Vi l lamanta (Madrid) . 
Clase de material a extraer: A r i d o s . 
Metros c ú b i c o s : 6.000. 
Cauce: A r r o y o Grande. 
T r a m o : De 500 metros de longitud, s i 

tuado a 50 metros aguas arriba del puen
te de Ja carretera de M é n t r i d a , termi
nando a los 550 metros aguas arriba de 
dicha referencia. 

T é r m i n o munic ipa l : Vi l lamanta (Ma

drid). 
Toda rec lamación u obse rvac ión debe

rá plantearse por escrito y ante esta C o 
misar ía en el plazo de diez d ías natura
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de inserc ión de esta nota en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia . (Refe
rencia : A . R. 180.302/81.) 

Madr id , 11 de noviembre de 1981.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón . 

(G. C—12.597) (O.—46.989) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE DE!. TAJO 
A N U N C I O 

E n esta Comisa r ía de Aguas se trami
ta a instancia del Ayuntamiento de Boa
di l la del Monte , expediente relativo a au
tor izac ión para canal izac ión del arroyo 
Valdelargo, en t é r m i n o municipal de Boa
di l la del Monte (Madrid) , a su paso por 
complejo deportivo. L a cana l izac ión con
siste en la ins ta lac ión de dos tube r í a s 
paralelas de 1.5 metros de d i á m e t r o i n -
teriar y la e jecución de los pozos de re
gistro correspondientes. 

A la pet ic ión a c o m p a ñ a n proyecto de 
las obras, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Rafael de la Serna G ó m e z , 
visado por el Colegio Oficial de Ingenie
ros de Caminos con fecha 30 de septiem
bre de 1981. 

L o que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pet ic ión presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lus t r í s imo señor Comisar io Je
fe de Aguas de la Cuenta del Tajo, en 
el plazo de treinta d ías naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha 
de publ icac ión del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , en cuyo plazo y durante las ho
ras hábi les de oficina se d a r á vista del 
expediente en las de esta Comisa r í a . M i 
nisterio de Obras Púb l i cas . Nuevos M i 
nisterios, planta primera (Madr id) . (Re
ferencia: 100.910'81.) 

Madr id , 11 de noviembre de 1981.— 
E l Comisar io Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón . 

(G. C—12.598) (O.—46.990) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

E n esta Comisa r ía de Aguas se trami
ta, a instancia de don Marcel ino P ó o Cue, 
con domic i l io en Madr id , calle del Ge
neral Yagüe , n ú m e r o 11, expediente re
la t ivo a au to r i zac ión para efectuar obras 
de encauzamiento del arroyo Barbotoso, 
dentro de l ímites de finca denominada 
"Los A l a m o s " , en t é r m i n o municipal de 
E l M o l a r (Madrid), a la altura del k i ló
metro 37,600 de la C N - I . Igualmente so
l ic i ta au to r i zac ión para la colocación de 
una puerta metá l ica y arreglo y embe
llecimiento del cierre de la finca ante
riormente citada. A la instancia acompa
ña proyecto de las obras suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Pedro Gavina 
S a n t a m a r í a , visado por el Colegio Oficial 
correspondiente. 

L o que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pet ic ión presenten sus reclamaciones por 
escrito al i l u s t r í s imo seño r Comisar io Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo, en 
el plazo de treinta d ías naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha 
de publ icación del presente anuncio en 
cl B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 

M a d r i d , en cuyo plazo y durante las ho

ras hábi les de oficina se da r á vista del 
expediente en las de esta Comisa r ía , M i 
nisterio de Obras Púb l i cas . Nuevos M i 
nisterios, planta primera (Madrid) . (Re
ferencia: 100.881/81.) 

M a d r i d , 11 de noviembre de 1981.— 
E l Comisar io Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón . 

(G . C—12.599) (O—46 .991 ) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Caja General de Depós i t o s 

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja General de Depós i tos en 
diversas Oficinas de la A d m i n i s t r a c i ó n , 
y que fueron constituidos según el detalle 
siguiente: 

Número de Registro. — Propietario. — 
Importe. — Fecha de constitución 

Consti tuidos en m e t á l i c o : 
264.170. — Octavio Couto Rodr íguez . 

35.000 pesetas. — 29 de diciembre de 
1980. 

271.377. — Angel y Hel iodoro Or t i z . 
7.200 pesetas. — 14 de marzo de 1981. 

271.378. — Angela de Ocaña R o n . — 
51.187 pesetas. — 14 de marzo de 1981. 

271.379. — Alfonso Rodr íguez A l c ó n . 
78.000 pesetas. — 13 de marzo de 1981. 

Consti tuidos en valores: 
100.256. — Banco Popular E s p a ñ o l . — 

179.419 pesetas. — 1 de abril de 1980. 
100.257. — Banco Popular E s p a ñ o l . — 

884.046 pesetas. — 1 de abr i l de 1980. 
82.381. — Banco Hispano Amer icano . 

1.467.561 pesetas. — 26 de diciembre de 
1978. 

64.583. — Banco Popular Españo l . — 
32.504 pesetas. — 22 de julio de 1977. 

110.378. — Banco Guipuzcoano. — 
119.800 pesetas. — 13 de diciembre de 
1980. 

78.147. — Banco A t l á n t i c o . — 27.720 
pesetas. — 28 de agosto de 1978. 

78.164. — Banco A t l á n t i c o . — 27.300 
pesetas. — 28 de agosto de 1978. 

78.165. — Banco A t l á n t i c o . — 27.300 
pesetas. — 28 de agosto de 1978. 

Se previene a las personas en cuyo po
der se hallen que los presenten en este 
centro, ya que es tán tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
guen sino a sus leg í t imos d u e ñ o s los re
feridos depós i to s , quedando dichos res
guardos sin n ingún valor ni efecto trans
curridos dos meses desde la publ icac ión 
de este anuncio sin haberlos presentado, 
con arreglo a lo dispeusto en el Regla
mento. (Referencia: 1.777/81 y otros.) 

M a d r i d . 16 de noviembre de 1981.— 
E l Adminis t rador (Firmado). 

(G. C—12.600) 

C e j a G e n e r a l de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 17 de mayo de 1975, con 
el n ú m e r o 39.318 de Registro, propiedad 
de "Montajes Reunidos", en garan t ía de 
el mismo, constituido en valores y por 
un nominal de 137.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que es tán tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el d e p ó s i t o sino a su legí t imo d u e ñ o , que
dando dicho resguardo sin n ingún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publ icac ión de este anuncio sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. (Expediente n ú m e 
ro 1.974/81.) 

M a d r i d , 30 de octubre de 1981.—El 
Adminis t rador (Firmado). 

(A.—36.093) 

C a j a G e n e r a ! de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 24 de jul io de 1956, con 
el n ú m e r o 215.923 de Registro, propie
dad de don Flor ián Ar ias Ar ia s , en ga
ran t ía del mismo, constituido en valores 
y por un nominal de 100.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que es tán tomadas las precaucio

nes oportunas para que no se entregue 
el d e p ó s i t o sino a su leg í t imo d u e ñ o , que
dando dicho resguardo s in n i n g ú n valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publ icac ión de este anuncio sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. (Expediente n ú m e 
ro 2.126/81.) 

M a d r i d , 6 de noviembre de 1981.—El 
Adminis t rador (Firmado). 

(A.—36.105) 

C a j a Generas de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el d ía 31 de diciembre de 1973, 
con el n ú m e r o 27.236 de Registro, pro
piedad de "Comunidad A n d é n de Paja
ri tos", en g a r a n t í a de la misma, consti
tuido en valores y por un nominal de 
50.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que es tán tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el d e p ó s i t o sino a su l eg í t imo d u e ñ o , que
dando dicho resguardo sin n ingún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publ icac ión de este anuncio sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. (Expediente n ú m e 
ro 1.228/80.) 

M a d r i d , 12 de noviembre de 1981.— 
E l Adminis t rador (Firmado). 

(A.—36.106) 

DIRECCION GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA 

Subd i recc ión General de Sanidad A n i m a l 
La Jefatura Provincia l de P r o d u c c i ó n 

A n i m a l de M a d r i d hace públ ico , para ge
neral conocimiento, no haberse producido 
enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias en los animales d o m é s t i c o s en 
esta provincia , durante el mes de sep
tiembre de 1981. 

M a d r i d . — E l Delegado provincial (Fir
mado). 

(G. C—11.706) 

Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Valencia 

EDICTO 

Desconoc iéndose el actual paradero de 
d o ñ a Rafaela M a r t í n e z Izquierdo, cuyo 
ú l t i m o domic i l io conocido lo tenía en 
Madr id , calle del P ico de los Ar t i l le ros , 
n ú m e r o 175, se le hace saber por el pre
sente edicto que el Tr ibunal E c o n ó m i c o -
Adminis t ra t ivo Provincial de Valencia , en 
ses ión de 30 de septiembre de 1981, al 
conocer de la rec lamac ión n ú m . 1.675/80, 
por el concepto de Clases Pasivas, ha dic
tado la resolución n ú m e r o 1.702/81, cuya 
parte dispositiva se transcribe a continua
ción : 

Este Tr ibuna l , cn única instancia acuer
da dejar sin curso la preesnte reclama
ción y que se archive sin m á s t r á m i t e . 

L o que se publica para conocimiento 
de la interesada en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 27 del Real De
creto legislativo 2795, de 12 de diciem
bre de 1980, hac iéndose la saber que con
tra dicho acuerdo puede interponer re
curso. 

Valencia , 9 de noviembre de 1981.— 
E l V o c a l Secretario (Firmado). 

(G. C—12.415) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Habiendo aprobado el Ayuntamiento-
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
d ía 18-11-1981, un expediente de M o d i 
ficación de c réd i tos en el Presupuesto or
dinario de 1981, mediante transferencias 
de c réd i tos y apl icación del superáv i t de 
la l iquidación dc 1980, se expone al pú
blico por quince días hábi les , durante cl 
cual p o d r á n presentarse las reclamaciones 
pertinentes ante la C o r p o r a c i ó n . 

Caso de no formularse rec lamación al-
• guna se e n t e n d e r á aprobado definitiva-
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mente, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í c u l o 13 del Real De
creto-ley 3/81, de 16 de enero. 

D icho plazo, de quince d í a s , e m p e z a r á 
a contar a par t i r del siguiente al de su 
pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia . 

Alca lá de Henares, a 19 de noviembre 
de 1981 .—El A l c a l d e (Fi rmado) . 

(G . C.—12.789) (O.—47.079) 

Hab iendo aprobado el Ayuntamien to-
Pleno, en ses ión ord inar ia celebrada el 
d í a 18-11-1981, un expediente de M o d i 
ficación de c r é d i t o s en el Presupuesto de 
Inversiones de 1981, mediante transferen
cias de c r é d i t o s , se expone al p ú b l i c o por 
el plazo de quince d ías háb i l es , a contar 
de el siguiente al de su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia , a 
los efectos de p r e s e n t a c i ó n de las recla
maciones pertinentes ante la exce l en t í s ima 
C o r p o r a c i ó n munic ipa l . 

Caso de no formularse r e c l a m a c i ó n a l 
guna se e n t e n d e r á aprobado defini t iva
mente, todo ello de conformidad c o n lo 
dispuesto en el a r t í c u l o 13 del Real De
creto-ley 3/81, de 16 de enero. 

A lca l á de Henares, a 19 de noviembre 
de 1981 .—El Alca lde (Firmado) . 

(G . C—12 .790 ) (O.—47.080) 

A L C O B E N D A S 
Expediente de Suplemento de crédito 
E n la Sec re t a r í a de este Ayuntamien to , 

y a efectos de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 691 de la ley de R é g i m e n Loca l , se 
halla expuesto al p ú b l i c o el expediente de 
Suplemento de c r é d i t o n ú m . 3 del Presu
puesto de Inversiones, aprobados por 
acuerdo Plenar io del 20 de noviembre de 
1981. 

Los l eg í t imos interesados que se men
cionan en la ley de Rég imen Loca l , en su 
a r t í c u l o 683, y conforme a las c l áusu la s 
que se indican en la misma Ley en a r t í c u 
l o 684, p o d r á n formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) P l azo de a d m i s i ó n : Quince d í a s 
siguientes háb i l e s , a part ir de la fecha de 
inse rc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de este 
anuncio. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

c) Organismo ante quien se rec lama: 
Ayuntamien to . 

Alcobendas , a 23 de noviembre de 
1981.—El Alca lde (Firmado). 

(G . C—12.788) (O.—47.078) 

A R A N J U E Z 
E l Ayuntamien to Pleno, en ses ión ce

lebrada el d ía 22 de octubre de 1981, 
a p r o b ó solici tar un p r é s t a m o a la Caja de 
Ahor ros y Monte de Piedad de M a d r i d , 
cuyas ca r ac t e r í s t i c a s principales v, en ex
tracto, son las siguientes: 

Importe del p r é s t a m o : 86.100.000 pe
setas. 

F ina l i dad : Financiar parte del Presu
puesto de Inversiones para el ejercicio de 
1981. 

Plazo de a m o r t i z a c i ó n : C i n c o a ñ o s . 
T i p o de i n t e r é s : 13 por 100 anual, m á s 

comisiones. 
A n u a l i d a d : 25.200.000 pesetas. 
E l acuerdo, adoptado con el quorum 

que fija el a r t í cu lo 3-2 del Real Decreto-
ley 3/1981, se expone al púb l i co durante 
las horas de oficina en la I n t e r v e n c i ó n de 
este Ayuntamiento , a efectos de reclama
ciones y con sujeción a las siguientes nor
mas : 

a) P lazo de expos ic ión y a d m i s i ó n de 
reclamaciones: Quince d ías háb i les , a 
part ir del siguiente a la fecha de inser
c ión de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinc ia . 
b") Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 

miento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Ayun tamien to . 
Aranjuez , 18 de noviembre de 1981.— 

E l Alca lde (Firmado) . 
(G. C — 1 2 . 8 2 0 ) (O.—47.108) 

E l Ayun tamien to Pleno, en ses ión ce
lebrada el día 22 de octubre de 1981, 
a p r o b ó solici tar un p r é s t a m o al Banco de 
C r é d i t o Loca l de E s p a ñ a , cuyas caracte
r ís t icas principales y, en extracto, son las 
siguientes: 

Importe del p r é s t a m o : 49.600.000 pe
setas. 

F i n a l i d a d : F inanciar parte del Presu
puesto de Inversiones para el ejercicio de 
1981. 

P lazo de a m o r t i z a c i ó n : Catorce a ñ o s . 
T i p o de i n t e r é s : 11,2 por 100 anual y 

comisiones. 
A n u a l i d a d : 7.300.000 pesetas. 
E l acuerdo, adoptado con el quo rum 

que fija el a r t í c u l o 3-2 del Rea l Decreto-
ley 3/1981, se expone al p ú b l i c o durante 
las horas de oficina en la I n t e r v e n c i ó n de 
este Ayun tamien to , a efectos de reclama
ciones y con su jec ión a las siguientes nor
mas : 

a) P lazo de expos i c ión y a d m i s i ó n de 
reclamaciones: Quince d í a s háb i l es , a par
t ir del siguiente a la fecha de in se rc ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia . 

b) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t i -
miento. 

c) Organismo ante el que se rec lama: 
Ayun tamien to . 

Aranjuez , 18 de noviembre de 1981.— 
E l A l c a l d e (Firmado). 

(G . C — 1 2 . 8 2 1 ) (O.—47.1091 

C O S L A D A 
E n la I n t e r v e n c i ó n General de este 

Ayun tamien to , y a los efectos prevenidos 
en el a r t í c u l o 13,1 del Real Decreto-ley 
3/1981, de 16 de enero, se hallan expues
tos al p ú b l i c o , para reclamaciones, los s i 
guientes documentos : 

1. —Presupuesto munic ipa l ord inar io 
para 1982. 

2. —Presupuesto de Inversiones oara 
1982. 

3. —Presupuesto especial o rd ina r io del 
"Pa t rona to Depor t ivo M u n i c i p a l " , para el 
ejercicio de 1982, que fueron aprobados 
por el P leno de la C o r p o r a c i ó n en ses ión 
extraordinar ia celebrada el d í a 16 de no
viembre de 1981. 

Los interesados l eg í t imos que mencio
na el a r t í c u l o 683 de la ley de R é g i m e n 
Loca l vigente, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, y conforme a las causas 
que indica su a r t í c u l o 684. p o d r á n for
mular reclamaciones, con su jec ión a las 
siguientes normas: 

a) P lazo de expos ic ión y a d m i s i ó n de 
reclamaciones: Los quince d ías háb i les 
siguientes a la fecha de in se r c ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : E l Regis
t ro General del Ayuntamien to . 

c) Organismo ante el que se rec lama: 
E l Ayun tamien to . 

Coslada, a 17 de noviembre de 1981.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—12 .810 ) (O.—47.099) 

E L M O L A R 
A p r o b a d o definitivamente p o r este 

Ayuntamien to el expediente n ú m e r o 1 de 
1981, sobre Suplementos de c r é d i t o s , en 
el Presupuesto munic ipa l ord inar io para 
1981, nu t r ido con s u p e r á v i t de la ú l t ima 
l i qu idac ión del Presupuesto ord inar io de 
1980, conforme a lo dispuesto en el ar
t í c u l o 14 de la Ley 40 de 1981, de 28 de 
octubre, se produce este anuncio y, en su 
consecuencia, el meritado Presupuesto or
dinar io , cuyo desarrollo a n ive l de cap í 
tulos, d e s p u é s de tal acuerdo, queda en 
la siguiente fo rma : 

I N G R E S O S 

A . Operaciones corrientes. 
C a p í t u l o 1. 

Impuestos directos . . 
C a p í t u l o 2. 

Impuestos indirectos 
C a p í t u l o 3. 

Tasas y otros ingresos 
C a p í t u l o 4. 

Transferencias corrientes 
C a p í t u l o 5. 

Ingresos patrimoniales 

To ta l ingresos 

G A S T O S 

A . Operaciones corrientes. 
C a p í t u l o 1. 

Remuneraciones del personal. 

Pesetas 

5.485.652 

1.561.673 

10.445.721 

6.273.954 

803.000 

24.570.000 

Pesetas 

10.124.143 

Pesetas 

C a p í t u l o 2. 
C o m p r a de bienes corrientes y 

de servicios 13.091.339 
C a p í t u l o 3. 

Intereses 92.541 
C a p í t u l o 4. 

Transferenmias corrientes . . . 525.000 
B . Operaciones de capital . 

C a p í t u l o 6. 
Inversiones reales 3.379.759 

C a p í t u l o 9. 
V a r i a c i ó n de pasivos financie

ros 91.557 

To ta l gastos 27.304.339 
Durante quince d ías háb i l e s , a part i r 

de la p u b l i c a c i ó n del presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , lugares p ú 
blicos y de costumbre, los interesados le
g í t i m o s pueden produci r cuantas reclama
ciones a su derecho convenga. 

E n E l M o l a r , a 18 de noviembre de 
1981 .—El A lca lde , Marce l i ano de M i n g o 
Aguado . 

( G . C — 1 2 . 8 0 9 ) (O—47.098) 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
E n la I n t e r v e n c i ó n de esta ent idad lo

cal se halla expuesto al p ú b l i c o el expe
diente de c o n c e s i ó n de c r é d i t o s extraordi
narios y /o suplementos de c r é d i t o s n ú m e 
ro 1/1981. que afecta al vigente Presu
puesto de Inversiones, aprobado por la 
C o r p o r a c i ó n en Pleno en ses ión celebrada 
el d ía 13 de noviembre de 1981. 

Las reclamaciones se f o r m u l a r á n con 
sujec ión a las siguientes normas : 

a) P l a z o de expos ic ión y a d m i s i ó n de 
reclamaciones: Quince d í a s háb i l es , a 
part ir de l siguiente a l a fecha de inser
c ión de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinc ia . 
b) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 

General del Ayun tamien to . 
c) Organismo ante el que se rec lama: 

Ayun tamien to en Pleno. 
E n Garganta de los Montes , a 18 de 

noviembre de 1981. — E l A l c a l d e (F i r 
mado). 

( G . C — 1 2 . 8 0 7 ) (O.—47.096) 

E n la I n t e r v e n c i ó n de esta ent idad l o 
cal se halla expuesto al p ú b l i c o el expe
diente de c o n c e s i ó n de c r é d i t o s extraordi
narios y /o suplementos de c r é d i t o s n ú m e 
ro 1/1981, que afecta al vigente Presu
puesto ordinar io , aprobado p o r la 
C o r p o r a c i ó n en P leno en ses ión celebrada 
el d ía 13 de noviembre de 1981. 

Las reclamaciones se f o r m u l a r á n con 
su jec ión a las siguientes normas : 

a) P l a z o de expos ic ión y a d m i s i ó n de 
reclamaciones: Quince d ías háb i les , a 
partir de l siguiente a la fecha de inser
c ión de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinc ia . 
b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 

General del Ayun tamien to . 
c) Organismo ante el que se rec lama: 

Ayun tamien to en Pleno. 
E n Garganta de los Montes , a 18 de 

noviembre de 1981. — E l Alca lde (F i r 
mado). 

( G . C — 1 2 . 8 0 8 ) (O.—47.097) 

L O Z O Y A 
Cuenta general del Presupuesto muni 

cipal ord inar io de 1980 y Cuenta de A d 
m i n i s t r a c i ó n de pa t r imonio de 1980. 

E n la S e c r e t a r í a de esta C o r p o r a c i ó n , y 
a los efectos del a r t í c u l o 790-2 de la ley 
de Rég imen Loca l , se halla de manifiesto 
al p ú b l i c o la Cuenta general del Presu
puesto munic ipa l ord inar io y de la A d m i 
n i s t r a c i ó n del pa t r imonio de 1980, para 
su examen y f o r m u l a c i ó n , por escrito, de 
los reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los a r t í cu los 46 y 
79 de la ley de Procedimiento A d m i n i s 
t ra t ivo de 17 de ju l io de 1958, para la 
i m p u g n a c i ó n de las Cuentas se observa
r á n : 

a) P l a z o de e x p o s i c i ó n : Quince d ías 
háb i l e s , a partir del siguiente a la fecha 
de inse rc ión de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la prov inc ia . 
b) P l a z o de a d m i s i ó n : Los reparos y 

observaciones se a d m i t i r á n durante el pla
zo anterior y ocho d í a s m á s . 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Corpora 
c ión . 

d) Organismo ante el que se reclama: 

C o r p o r a c i ó n . £1 
Lozoya , 20 de octubre de Mi. 

A l c a l d e (Firmado) . ^ - i i i i 
( G . C — 1 2 . 8 2 7 ) ( 0 . - 4 / . 1 H ' 

P I N T O J e y 

De conformidad con el DfCT?°,'¿e 

3/81, y a los efectos del a r t í c a l o W » 
la ley de R é g i m e n Loca l , se entu ^ 
expuesto al p ú b l i c o en la S e c r e " 
este Ayun tamien to el expediente a e

 a | 
d i f icación de c r é d i t o n ú m . 2 del 
ejercicio, aprobado por acuerdo del * 
tamiento P leno el d ía 18 de n O V ^ " ¡ o n a 

Los interesados legí t imos que m e n

í c u i 0 

la ley de R é g i m e n Loca l , en su a ^ 
683, y conforme a las causas J u e

 d r a n 
la misma Ley en su a r t í c u l o 6 8 \ p

j e C ; ó n 
formular sus reclamaciones con s | j n U g . 
a las normas que se detallan a co 

C I Ó N : A r los q u ¡ n c e 

a) P lazo de a d m i s i ó n : bn * | 3 

d ía s háb i l es , a part ir del s i gu i en t e^ rf 

fecha de in se r c ión de este anunci 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. ja

bí Oficina de p r e s e n t a c i ó n : * y 

miento. «clama : 

c) Organismo ante el que se re 
Ayun tamien to . I Q » 1 — 

Pin to , a 19 de noviembre de IV» • 
A l c a l d e (Firmado) . ... ,Q7) 

( G . C — 1 2 . 8 1 9 ) (O-

R O B L E D I L L O D E L A J A R A ^ 
A p r o b a d o definitivamente P 0 r

n j c ¡ p a l 
Ayun tamien to el Presupuesto m 
para 1981, s in reclamaciones, P ° r

 j i r 

porte de 758.576 pesetas, n i v e l a d ° pro
gresos y gastos, con el siguiente 
l io a nivel de c a p í t u l o s . 

I N G R E S O S p e s f i t a S 

A . Operaciones corrientes. 
C a p í t u l o 1. 

Impuestos directos 
C a p í t u l o 2. 

Impuestos indirectos 
C a p í t u l o 3. 

Tasas y otros ingresos 
C a p í t u l o 4. 

Transferencias corrientes ••• 
C a p í t u l o 5. 

Ingresos patrimoniales 

To ta l ingresos 

G A S T O S 

A . Operaciones corrientes. 

C a p í t u l o 1. 
Remuneraciones del personal. 

C a p í t u l o 2. 
C o m p r a de bienes corrientes y 

de servicios 
C a p í t u l o 4. 

Transferencias corrientes . . . 

T o t a l gastos . . . ••• ••• • •• . e no^' 
E n Rob led i l lo de la Jara, ^ J ? * ^ ) . 

bre de 1981. - E l Alca lde íFi rm 

peseta5 

(G. C . -12.798) (' 

T O R R E L A G U N A 

E n la Sec re t a r í a - Intervención de * 
A y u n t a m i e n t o se halla expuesto al P" 
co el expediente de Suplemento v j l l l C 

l i t ac ión de c r é d i t o s n ú m . 1 de 1981. Q 
afecta al vigente Presupuesto ordma ^ 
aprobado por la C o r p o r a c i ó n en p , e ¡ T n . 
sesión de 16 de noviembre de 1981. DO* 
ciado con cargo al s u p e r á v i t de la ¡ e r . 
dación del Presuouesto del último 
c ic ío . n 

Las reclamaciones se formularán 
sujeción a las normas siguientes: ^ 

a) P l a z o de expos ic ión y adn\l^?eS n 
reclamaciones: Quince d ías h a b , l e ' . 
partir del siguiente a la fecha de i ^ 
c ión de este anuncio en el B O L E T Í N 

C I A L de la provinc ia . veoistr0 

b) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : K e s 

General del Ayun tamien to . t a n i3 : 

c) Organismo ante el que se reci 
Ayun tamien to Pleno. , j p s l . 

Torrelaguna. 19 de noviembre de 
E l A l c a l d e (Firmado) . . - n í l 

( G . C—12.829) ( O . - 4 / . ' 1 0 

V I L L A C O N E J O S 
i A y U n t J 

H a b i é n d o s e acordado por ei -
miento de mi presidencia, en sesio j e n -
brada el d ía 17 de noviembre del co 



*• o. 
L U N E S 30 D E N O V I E M B R E D E 1981 Pág . b 

? e n t 0 de C ¿ H R T U N A P r ° P " e s t a de Supl 
" ^ r i o HPI ? l t o e n el 

Presiiniipctr» n 
g a s t o in .? , a n o a c t u a l 
P e r S o n " d p ! a Z a b l e de 

' A L , gastos de Escuelas, 
de Censo de P o b l a c i ó n 

para atender el 
mayores gastos del 

* a M l n S S D A C T a l c u I a d o s inicialmente, 
e Matade? L > e a s t í V : H p F ^ " - , a c 

de ínter 

M a d r i d , a 16 de noviembre de 1981.— 
E l Secretario (Ermado). — E l Magis t rado 
de Trabajo, Ccnrado D u r á n t e z C o r r a l . 

(B.—11.688) 

j 
a e t r a " ' f S e S y amortizaciones por medio 
*»Édarf e n c i a s d e unas Dartidas a otras, 
cretar- m a n i f i e s t o al p ú b l i c o , en la Se-
p a c i 0

l a , d e e s t -e Ayun tamien to , por es
desde i . q u i n c e d ías háb i l e s , a contar 
este H- s , g u i e n t e a l de la p u b l i c a c i ó n de 
Prov¡! t o E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 
r í t 0 d e q u e H O p O r t u n o c e d i e n t e ; a l o b -

• f ° r r n u i a r
U r a n t e e l m e n t a d o n i a z o n u e -

' S m ° > cnn S e r e c l a m a c i o n e s c o n t r a e l 

ri C u , o 1 3 i a j r e g l ° a 1 0 dispuesto en el 
díV 6 de ¡Lzl] ?eal_Decreto- ley 3/1981 

p a r a r e s r / 0 ' L a
 C o r P 0 l ' a c ¡ ó n disDOn-

dl'as. s¡ 0 1 v e r l a s , d e u n n i a z o d e t r e i n -

? , U n d o D i " s e ^ s o l v i e r a " d e n t r o d e e s t e 

' e Clat^. - .V d Z ° . Se PntPnrLor-í A* „.,A„ 1-, — piazo, se e n t e n d e r á denegada l a 
a m a c i ó n presentada. 

l 9 8 l

, ! l a c ° n e j o s , a 18 de noviembre de 
• — E l Alca lde (Fi rmado) . 

l G - C . - 1 2 . 8 0 6 ) (O.—47.095) 

^ a 9 i s t r a t u r a s d e T raba jo 
MAGISTRATURA 

DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

d( 
M 

E D I C T O 

d o d e
 r T v ? u I ! u r á n f e z C o r r a l , Magis t ra -

16 d e l o s i e R a d r i d y r ^ a i ° n ú m e r o 

H a 8 o B , u _ u P rov inc ia . 
^ " e n S a b e r : Que por providencia d ic -
^Suido d í a d e l a £ e c h a e n e l P r o c e s ° 
aridez 3 l n s t a r , c i a de J e sús Santos Fer 
" l i n y f 0 r

y Emi l i o Rey Valder iceda , contra 
cdad 1 • L-"> en r e c l a m a c i ó n por can 
í e 1980 S t ' a d o C O n l o s n ú m s - 3 - 8 4 9 ' 5 0 

S ° c i e d a d h a a c ° r d a d o citar a " L i n y f o r 
' ° ' a fin J , i m i t a d a " » en ignorado parade 
d ¡ c i e r r i b r

 d e que comparezca el d ía 3 de 
$ U ^ a ñ a 6 ' a l a s n u e v e treinta horas de 
t Qs d e

 p a r a la c e l e b r a c i ó n de los ac 
c'o, q u e

C ° . n c i l i a c i o r i y» en su caso, de jui 
íís' letr p d r a n !ugar en la Sala de V i s 

a ¡ ° m i l * d e e s t a Magis t ra tura de T r a 
nüm , r , ° 1 6 - s i t a en la calle de Oren 

n 5 l m e n t ' ¿ 2 > debiendo comparecer perso 
á p ° d e r a d ° m e d i a n t e persona legalmente 

1 v con todos los medios de 
q u « intente valerse, con la ad 

d i c h 0 s o?". 6 e s ú ruea convocator ia y 
W Í » de 

3 s actos • "vios no se s u s p e n d e r á n por 
V , ü s t l f i c a d a de asistencia. 

f ° r - S j . . q u e
 s i r v a de c i t a c i ó n a " L i n y -

^ r a s u ' S e expide ' a presente cédu la . 
? K l de P u b , i c a c ' ó n en el B O L E T Í N O F I -

^ 'ón d P ^ v i n c i a y c o l o c a c i ó n en el 
M a d r

e a n i , r i c i o s . 
3 1 6 d e noviembre de 1 9 8 1 -

Tr a u a n ° (Firmado). — E l Magistrado 
a >° . Conrado D u r á n t e z C o r r a l . 

(B.—11.687) 

lio 

N Ü M F R r í U R A D E T R A B A J O 
^ E R O 16 D E M A D R I D 

£ d e T r ° , D u r á n t e z C o r r a l , Magis t ra-
a d r i d , a j o n ú m e r o 16 de los de 

saber-
w e n e i • v u e por providencia c i c -
f ^ ' d o a ¡ a d e la fecha en el proceso 
Me, l r ez y ' n s t a n c i a de E l o v F e r n á n d e z 
>li¿T°' S. \°l m á s ' contra "Transportes 
í i ¿ r e gis t r V e n r e c l a m a c i ó n por can-
Dorf

 9 8 0 , s . a d o c o n los n ú m e r o s 3.933-5 
1er^es Melei r

 a c ° r d a d o citar a "Trans-
de H'. a fin d ° ' e n ignorado para-
'^na i e m b r e qí' e C O m P a r e z c a el d ía 10 
tjJV Par a i ' a I a s diez horas de su ma-
íeijrj a c ¡ o n v

C e , e b r a c i ó n de los actos de 
th r > l u y. en su caso, de juicio, que 
"4 ' d e e/t e n l a S a , a d e V i s t a S j l e " 

16 M a g ¡ s t r a t u r a de Trabajo 
S t t 2 2 , d e ¿ t a e n la calle de Orense, n ú -
^ O H 6 0 m J 6 n 0 comparecer personal-
r j^erad. " 

y su Provincia . 

"ante persona legalmente 
''5rt? a de n , . . C O n rodos los medios de ' 5 rtfi u e Qn • L , J U» J5> ios meuiub 
' q ü

 i a de ' n t e n t e valerse, con la ad-
f al t a

e . d ' chos q U e e s ú n i c a convocatoria 
V l n ) u s t i f i c C H ° S n o s e s u s p e n d e r á n por 

Po.t

 p a r a q u

 d e asistencia. 
* i n ! S M e l e i m S , r c V a d e c i t ac ión a "Transante ; , c , e i r 0 T ., £ "- ' W 1 1 A 

V P > e d u l a ' s e expide la pre-
: ^ ¡ Ó I ' N O F I C U 3 1 " 3 S u Pub l i cac ión en el 

e r » el I d e l a P rovinc ia v colo-
1 rabión de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E F O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magis t ra 
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y SJ provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el dia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gui l l e rmo Robles 
C á m b e l o , centra Juan Bautista A l v a r e z 

i Batet y F o r d o G a r a n t í a Salarial , en re
c l amac ión por despido, registrado con los 
n ú m e r o s 3.713-6 de 1981, se ha acorda
do citar a Juan Bautista A lva rez Batet, 
en ¡gnorade paradero, a fin de que com
parezca el día 4 de diciembre, a las nue
ve y quince horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia 
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas, letra P , de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m . 16, 
sita en la calle de Orense, n ú m . 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos ac
tos no se s u s p e n d e r á n por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Juan 
Bautista Alva rez Batet se expide la pre
sente cédula , para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p ' ov inc i a y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. ' 

M a d r i d , a 18 de noviembre de 1981. -<-
E l Secretario (Firmado). — E l Magis t rado 
de Trabajo, Conrado D u r á n t e z C o r r a l . 

(B.—11.689) 

A u d i e n c i a P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

EDICTOS 

Don Luis Mar ía P é r e z Garc í a , Oficial de 
Notificaciones de la Secc ión Pr imera de 
la Audienc ia P rov inc ia l de M a d r i d . 
P o r el presente hago saber: Que ante 

esta Sección y Sec re t a r í a del Licenciado 
don Fernando Canil las se t ramitan autos 
sobre proceso de cogn ic ión , bajo el n ú 
mero 370 de 1980, hoy en t r á m i t e de re
curso de ape lac ión n ú m . 85 de 1981, se
guido ante el Juzgado de Dis t r i to n ú m e 
ro 27 de esta capital , a instancia de 
" A u t o - O u e r . S. A . " , defendido por el Le 
trado don Agus t ín F e r n á n d e z Ledesma, 
contra don José Rasero Tarazona, sobre 
r ec l amac ión de cant idad; en cuyo proce
dimiento se ha acordado citar al deman
dado don José Rasero Tarazona ante esta 
Secc ión Pr imera , al objeto de ratificar su 
escrito en el que interesaba se le tuvie
se por personado en concepto de ape
lante y , al mismo tiempo, requerirle i 
efectos de consignar la cantidad de 2.000 
pesetas a cuenta de tasas y suplidos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en té r 
mino de tercero día se dec l a r a r á desierta 
la ape l ac ión , dada la s i t uac ión de igno
rado paradero del demandado y apelante. 

Dado en M a d r i d , a 29 de septiembre 
de 1981.—El Oficial de Notif icaciones Luis 
M a r í a P é r e z Garc ía . 

ÍG. C—10.588) (B.—9.417) 

anuncios. 

Don Luis Mar ía Pé rez Garc ía , Oficial de 
Notificaciones de la Secc ión Pr imera de 
la Aud ienc ia P rov inc ia l de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que ante 

esta Secc ión y Sec re t a r í a del Licenciado 
don Fernando Cani l las Carnicero, se tra
mitan autos sobre juic io ejecutivo, bajo 
el n ú m e r o 711 de 1979. seguidos ante el 
Juzgado de primera instancia n ú m . 2 de 
esta capital , a instancia de "Cons t rucc io 
nes Cefera, S. O . " , contra ' doña Mar í a 
Luisa G ó m e z M o r a n , representados por 
.os Procuradores s e ñ o r e s Cast i l lo-Olivares 
y Sorribes, respectivamente, hoy en t r á 
mite de ape lac ión , bajo el n ú m . 206 de 
.980 , en cuyo procedimiento se ha acor
dado requerir a la demandada y apelan
te d o ñ a Mar ía Luisa G ó m e z Moran para 
que en t é r m i n o de diez d ías se persone 
en debida y legal forma, dada la renun-

í c ia de su r e p r e s e n t a c i ó n y defensa, con 
apercibimiento que de no hacerlo se la 
t e n d r á por d e c a í d a en la ape l ac ión , y fir
me la r e so luc ión recurrida. Hac iendo 
constar que el ú l t i m o domic i l i o de la mis
ma lo fué en el paseo de los Ol ivos , nú 
mero 100. 

Dado en M a d r i d , a 6 de noviembre d e 
¡ 1981 .—El Oficial de Notif icaciones, Luis 

Mar í a P é r e z Garc ía . 
(G. C — 1 1 . 9 7 8 ) (B—10.910) 

Audiencia Provincial de Pamplona 
E D I C T O 

Se deja sin efecto la requisi toria de bus
ca y captura del procesado Manue l Diez-
C o r d o b é s y R u i z , natural de Consuegra, 
de cincuenta y cuatro a ñ o s , hijo de Isi
d ro y de E m i l i a , casado, empleado, con 
ú l t i m o domic i l i o conocido en M a d r i d , ca
lle A lca lde Sá inz de Baranda, n ú m . 61. 
cuarto C , que fué acordada en sumario 
n ú m e r o 7 de 1973 del Juzgado de ins
t r u c c i ó n de Tafal la , sobre falsedad. 

Dado en Pamplona , a 13 de noviembre 
de 1 9 8 1 — E l Presidente (Firmado). 

(G . C—12 .872 ) (B.—11.625) 

PROVIDENCIAS IUDIÜALES 
J u z g a d o s de P r i m e r a 

Ins tanc ia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E n v i r tud de lo dispuesto por el i lus
t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o dos de esta capital , 
en m é r i t o s de juic io ejecutivo p romovi 
dos por el Procurador don Manuel Lan
chares Larre, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
del "Banco Urqui jo . S. A . " , contra don 
Mar i ano Gu i l l e rmo Capdevi la , que tuvo 
su ú l t i m o domic i l io en M a d r i d , hoy en 
desconocido paradero, de estado casado 
con d o ñ a Honsn ia E l Idrissi , en reclama
c ión de c inco millones ciento setenta y 
ocho m i l seiscientas treinta y seis pese
tas de pr incipal y un mi l lón de pesetas 
para intereses y costas, se cita de remate 
a d icho demandado, conforme previenen 
los a r t í cu lo s m i l cuatrocientos cuarenta 

y cuatro y m i l cuatrocientos sesenta de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , a f in de 
que en el t é r m i n o de nueve d ías se per
sone en autos y se oponga a la e jecuc ión , 
si viere convenirle . 

Se notifica a su esposa la existencia del 
procedimiento y el embargo causado a 
los efectos del a r t í c u l o ciento cuarenta 
y cuatro de! Reglamento de la ley H i p o 
tecaria. 

Se hace constar haberse practicado d i 
cho embargo s o b r e los pisos sép t i 
mo C y s é p t i m o D del bloque n ú m e 
ro 18, situados en la autopista de T o 
ledo, inscritos en el Registro dc la Pro
piedad n ú m e r o cuatro de M a d r i d , to
mo 876, fincas 19.384 y 19.386, si tua
dos hoy en el paseo de Santa Mar ía de 
la Cabeza, n ú m e r o 114. 

M a d r i d , ve in t i t r é s de noviembre de mi l 
novientos ochenta y u n o . — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—36.282-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en la pieza 
de prueba de la parte actora correspon
diente a los autos de mayor c u a n t í a n ú 
mero m i l quinientos cuarenta y dos de 
m i l novecientos ochenta, promovidos por 
d o ñ a Manue la M a r t í n A l o n s o , represen
tada por el Procurador s e ñ o r I b á ñ e z de 
la Cadiniere , contra don A n d r é s Barreda 
A l o n s o , rebelde y en ignorado paradero, 
se ci ta por medio de la presente a é s t e 
para que el d í a diez de diciembre p r ó x i 
mo, a las once horas, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Judgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o dos de M a d r i d , 
s i to en la plaza de Cas t i l la , n ú m e r o uno. 
piso primero, para absolver posiciones 
bajo juramento indecisorio. bajo aperci
b imiento de l o que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en M a d r i d , para su p u b l i c a c i ó n 
en el BOLKTIN O F I C I A L de esta provincia , 
a veinte de noviembre de m i l novecien
tos ochenta y u n o . — E l Secretario (F i r 
mado) .—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—36.283-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de! d ía de hoy, dictada en los autos 
de ju ic io ejecutivo n ú m e r o m i l once de 
mi l novecientos setenta y nueve, que se 
siguen en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos, a ¡ns tanc ia de " P r o 
mociones y Construcciones. Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don A n t o n i o S imar ro 
Flores y otra, sobre r e c l a m a c i ó n dc can
tidad, se saca a la venta en púb l i ca y 
segunda subasta, el siguiente: 

P i so segundo, puerta uno, portal uno, 
si t io conocido por camino de los Prados 
y camino de Va ldemoro o de los M a n 
zanos, en Par la (Madr id ) , hoy calle Fe
lipe II, n ú m e r o 26, U r b a n i z a c i ó n " P r y -
consa". propiedad de! demandado, finca 
n ú m e r o 16.647. Registro de Getafe. 

Para el remate se ha s e ñ a l a d o el d ía 
doce de enero del p r ó x i m o a ñ o m i l no
vecientos ochenta y dos. a las once de 
la m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Cas t i l la , nú 
mero uno. y r eg i r án las siguientes con
diciones: 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo la cantidad de quin ien

tas sesenta y dos mi l quinientas pesetas, 
con la rebaja ya del veint ic inco por cien
to del que s i rv ió para la primera. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de d icho 
t ipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del t ipo, s in cuyo requi
sito no s e r án admit idos. 

Cuar ta 
Los autos y la cer t i f icac ión de t í tu los , 

e s t a r á n de manifiesto en Sec re t a r í a , en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta, 
y las cargas anteriores y preferentes al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinte de noviem
bre de m i l novecientos ochenta y uno.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado-
Juez de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—36.284-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Én v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r don 
José A n t o n i o G a r c í a - A g u i l e r a y Bazaga, 
Magis t rado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero cinco de esta capital , en los autos 
de procedimiento judicia l sumario del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o doscientos ochenta y c i n 
co de mi l novecientos ochenta-A, a ins
tancia del "Banco de C r é d i t o a la Cons
t r u c c i ó n , Sociedad A n ó n i m a " , represen
tada por el s e ñ o r P u i g P é r e z de Ines-
trosa, con "Coopera t iva de Viviendas de 
la M a d e r a " de Las Palmas de Gran C a 
naria, sobre efectividad de un c r é d i t o h i 
potecario, se ha acordado sacar a la ven
ta por pr imera vez, en públ ica subasta, 
la finca hipotecada cuya d e s c r i p c i ó n es 
la siguiente: 

U n o . N ú m e r o 24. Divis ión 293. V i 
vienda en planta segunda, letra C . O c u 
pa una superficie de 51 metros cuadra
dos aproximadamente. Es tá marcada con 
la letra C . Tiene su acceso por el portal 
n ú m e r o 24, y l im i t a : Naciente , la calle 
C h u r r u c a : Norte , la calle de Jesús Fe -
rrer J imeno; Poniente, patio c o m ú n y 
escalera, y Sur, v iv ienda del m i s m o 
bloque. Inscri ta en el Regis t ro de la 
Propiedad de Las Palmas de Gran Cana
ria , en el fol io 130. l ib ro 394. finca n ú 
mero 26.634. 
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Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , plaza de Cas t i l l a , s in n ú m e r o , se 
ha s e ñ a l a d o la hora de once de ia ma
ñ a n a del d ía catorce de enero p r ó x i m o , 
bajo las condiciones siguientes: 

P r imera 
Se rv i r á de t ipo para esta pr imera su

basta la cantidad de noventa y seis m i l 
ciento dos pesetas, fijado en la escritu
ra de p r é s t a m o , s in que sea admisible 
postura alguna inferior a d icho t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

b e r á n consignar previamente los l ic i ta 
dores el diez por ciento de dicho t ipo, 
s in cuyo requisi to no s e r á n admit idos. 

Tercera 
Los autos y la cer t i f icac ión del Regis

t ro de la Propiedad a que sc refiere la 
regla cuarta del a r t í c u l o ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia , e s t a r á n de 
manifiesto en la Sec re t a r í a de este Juz
gado, y se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n . 

Cuar ta 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que ei rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabil idad 
de las mismas, sin destinarse a su ext in
c ión el precio de! remate. 

Quin ta 
L a c o n s i g n a c i ó n del precio d e b e r á rea

lizarse dentro de los ocho d í a s siguien
tes al de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de no
viembre de mi l novecientos ochenta y 
u n o . — J o s é A n t o n i o G a r c í a - A g u i l e r a . — E l 
Secretario, Joaqu ín Revuel ta (Rubr ica
dos). 

Y para su pub l i cac ión en el BOI.KTIN 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 

• presente con el visto bueno del s e ñ o r 
Juez en M a d r i d , a dieciocho de noviem
bre de m i l novecientos ochenta y uno.— 
E l Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado) . 

(A.—36.275) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, d ic 
tada por el ü u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c inco 
de M a d r i d , en autos de ju ic io ejecutivo 
n ú m e r o seiscientos veint iuno de mi l no
vecientos setenta y nueve-G-dos. segui
dos en este Juzgado a instancia del P ro
curador s e ñ o r De A n t o n i o Morales , en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Interlea-
sing, S. A . " , contra don Manue l R u i z de 
Apodaca y otro, en r e c l a m a c i ó n de can
t idad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados siguientes: 

U n a m á q u i n a mandrinadora, m a r c a 
"Juar is t i" , d i á m e t r o 90 m i l í m e t r o s , con 
doble apoyo y su plato, n ú m e r o 1525. 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
s i to en la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a 
lado el día trece de enero de mi l nove
cientos ochenta y dos. a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 

Se rv i r á de t ipo para esta subasta el 
de un mi l lón trescientas ochenta y siete 
mi l quinientas pesetas, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los l ici tadores consignar previamen
te, en la Sec re t a r í a del Juzgado, el diez 
por ciento de d icho t ipo, sin cuyo re
quisi to no se r án admit idos . 

Tercera 

Los bienes que se subastan se encuen
tran en poder de los demandados, do
mici l iados en Las Franquesas (Barcelo
na), Po l í gono Industr ial , plaza del R u -
m a s á n , n ú m e r o doce. 

Cuar ta 
E l precio total del remate d e b e r á con

signarse dentro de los tres d í a s siguien
tes a su a p r o b a c i ó n , y el cual p o d r á ha
cerse en cal idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a doce de noviembre 
de m i l novecientos ochenta y uno. — E l 
Secretario (Firmado) . — E l Magis t rado-
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—36.167-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

E l Magistrado-Juez del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o ocho de los de 
M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

t ramitan autos de ju ic io ejecutivo con 
el n ú m e r o quinientos ocho de mi! nove
cientos setenta y ocho, a instancia de la 
sociedad mercant i l " C r i s t a l e r í a s V i t r a l , 
Sociedad L i m i t a d a " , contra don Pedro 
Monrea l P é r e z , vecino de Getafe, sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, en los cuales se 
ha acordado sacar a púb l i ca subasta, por 
pr imera vez y por el t ipo de su t a s a c i ó n , 
los derechos de propiedad que corres
pondan al ci tado demandado, sobre la 
siguiente f inca: 

Urbana .—Piso situado en planta ter
cera, n ú m e r o c inco, de la avenida de 
E s p a ñ a , n ú m e r o dos, de Getafe (Madr id ) . 
L i n d a : al frente, con descansillo de caja 
de escalera y piso n ú m e r o uno de igual 
planta; a la derecha, con el piso n ú m e 
ro cuatro; a la izquierda, con patio y 
caja de escalera; al fondo, con la ave
nida de E s p a ñ a . Ocupa una superficie 
aproximada de unos 94 metros cuadra
dos. Cons ta de v e s t í b u l o , comedor-estar, 
tres dormi tor ios , cocina, cuarto de b a ñ o 
y aseo de servicio. 

Tasados los derechos de propiedad en 
un mi l lón ochocientas cuarenta m i l pese
tas (1.840.000 pesetas). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el d ía ca
torce de enero p r ó x i m o , a las once ho
ras de su m a ñ a n a , y se advierte a los 
l icitadores que para tomar parte en ella 
d e b e r á n consignar, cuando menos, el diez 
por ciento del t ipo, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del t ipo: que no se han aportado 
los t í t u lo s de propiedad, si bien se ha 
hecho saber a! vendedor del piso, don 
Pedro Cuevas Haro , el embargo, estan
do de manifiesto los autos en Sec re t a r í a , 
e n t e n d i é n d o s e que las cargas y g r a v á m e 
nes anteriores al c r é d i t o del actor y los 
preferentes, si los hubiere, q u e d a r á n sub
sistentes y s in cancelar, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta, s u b r o g á n d o 
se en la responsabil idad de ellos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el nrecio del re
mate, v que e' remate podrr' hacerse en 
calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a d iec isé is de no
viembre dc mi l novecientos ochenta y 
u n o . — E l Secretario (Firmado) . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—36.225-T) 

efecto el diez por ciento ei m e t á l i c o del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisi to no 
s e r á n admit idos a l i c i t ac ión 

Bienes objeto de ¡nitasta 

U n v e h í c u l o marca " R e m u l t " 5 T S C , 
M - 2 0 6 3 - C H , valorado en 161.000 (ciento 
sesenta mi l ) pesetas. 

Dado en M a d r i d , a catorce de octubre 
de m i l novecientos ochenta > uno. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magis t rado-
Juez de primera instancia (F rmado) . 

(A.—35.980) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
E n los autos de ju ic io ejecutivo segui

do en este Juzgado bajo ei n ú m e r o mi l 
cuatrocientos ocho de m i l novecientos 
setenta y nueve, seguidos a instancia del 
"Banco Español de C r é d i t o , S. A . " , re
presentado por el Procurador de los T r i 
bunales don Carlos I b á ñ e z de la Cad in ie -
re, contra la entidad " P r e v i s i ó n U n i v e r 
sitaria, S. A . " , con domic i l i o y paradero 
desconocido, sobre r e c l a m a c i ó n de la can
t idad de trescientas cuarenta y una m i l 
seiscientas sesenta y tres pesetas de p r in 
c ipa l , m á s otras ciento cincuenta m i l pe
setas de intereses y costas, en r e so luc ión 
de esta fecha, se ha acordado citar de re
mate a la entidad demandada expresada, 
a fin de que en el t é r m i n o de nueve d í a s 
se persone en los autos y se oponga a la 
e jecuc ión , s i le conviniere. 

Y para que así conste y sirva el pre
sente de c i t ac ión de remate en legal for
ma a la entidad " P r e v i s i ó n Univers i ta r ia , 
Sociedad A n ó n i m a " , expide el presente 
en M a d r i d , a dieciocho de noviembre de 
m i l novecientos ochenta y u n o . — E l Se
cretario (Firmado) . 

(A.—36.285-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n A n g e l Llamas Ames toy . Magis t i ado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que cn ju ic io ejecutivo 

n ú m e r o m i l ciento treinta y seis de m i l 
novecientos setenta y ocho-B, que se s i 
guen en este Juzgado a instancia de " R e 
nault Financiaciones, S. A . " , ccontra Pau
la Patt ier G o n z á l e z , calle A p o l o n i o M o r a 
les, ocho, se ha acordado la venta en p r i 
mera vez y púb l i ca subasta, por t é r m i n o 
de ocho d ías de los bienes embargados 
como de la propiedad de la demandada, 
que a c o n t i n u a c i ó n se e x p r e s a r á n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
diecisiete de diciembre, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de Cast i l la , de esta capi tal . 

Se rv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de ciento sesenta m i l pesetas, y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes dc d icho t ino, pudien
do hacerse c l remate a cal idad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D e n Ernesto G o n z á l e z Apa r i c io , Magis 
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro d iec isé i s de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o seiscientos sesenta y ocho de 
m i l novecientos ochenta y u ro , se t ra
mita procedimiento judicial sumario del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , a instancia del "Banco Es
paño l de C r é d i t o , Sociedad A n ó n i m a " , 
para la efectividad del saldo de un p r é s 
tamo a d o ñ a Mar í a Elena Pé rez Abasca l , 
vecina de Málaga , en ga ran t í a de cuyo 
p r é s t a m o se c o n s t i t u y ó hipoteca sobre 
la siguiente: 

U n edificio sito al fondo de! cal le jón 
de la A l m o n a , de la ciudad de Málaga , 
d is t inguido con el n ú m e r o 13 moderno, 
siete antiguo, de la manzana 123. L i n 
deros: Por su frente, con dicho cal le jón 
y sus casas n ú m e r o s 10 y 11; por su 
derecha, con la espalda de las casas n ú 
meros 16, 18, 20 y 22 de la calle Hue r 
to de los Claveles: por su izquierda, con 
la casa n ú m e r o 10 del mismo callejón de 
la A l m o n a y la espalda de unos almace
nes que fueron de los s e ñ o r e s Lar ios y 
Liego de " L ó p e z H e r m a n o s " de la calle 
l lamada de Salamanca, y por el fondo, 
con el de la casa n ú m e r o 26 de la c i 
tada del Huer to de los Claveles, y com
prensivo de un á r ea que mide 840.95 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 439, 
fol io 131, finca n ú m e r o 473, cuadrupl i 
cado, de! Registro de la Propiedad n ú 
mero dos de Málaga . 

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, dicha finca, bajo 
las siguientes condiciones: 

Pr imera 
L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día d iec i 
nueve de enero p r ó x i m o , a las once de 
la m a ñ a n a , y para tomar parte en la mis
ma d e b e r á n los l icitadores consignar pre
viamente, en la mesa de este Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor que sirve de t ipo, 
sin cuyo requisi to no se r án admit idos. 

Segunda 
Serv i rá de t ipo para la subasta e! de 

tres mil lones seiscientas sesenta y una m i l 
doscientas sesenta pesetas, no a d m i t i é n 
dose postura alguna que sea inferior. 

Tercera 
Los autos y la cer t i f icac ión del Regis

t ro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta de! a r t í c u l o ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , e s tán de ma
nifiesto en la Sec re t a r í a de este Juzgado 
a d i s p o s i c i ó n de los que lo deseen. Se 
e n t e n d e r á que todo l ic i tador acepta como 
bastante Ja t i t u l a c i ó n , y que las cargas 
y g r a v á m e n e s anteriores y preferentes al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabi l idad de las mismas, s in destinarse a 
su e x t i n c i ó n el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a seis de noviembre 
de m i l novecientos ochenta v uno. — E I 

Secretario (Firmado) . — E l 'Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A—36.168-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 
E n cumpl imien to de lo dispuesto c° 

p r o v e í d o de esta fecha por el ilustrísimo 
s e ñ o r Magis t rado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o dieciocho dc Madr id , e n 

dil igencias preparatorias de ejecución se
guidas ante el mismo, a instancia au 
"Banco Cent ra l , S. A . " , representado P ° r 

el Procurador s e ñ o r I b á ñ e z de la Cao> 
niere, contra don Francisco Rosa re -
n á n d e z , como apoderado de "Comcrc 
del Mueb le y E l e c t r o d o m é s t i c o s . Soc' * 
dad A n ó n i m a " , cuyo ú l t i m o d o m ' f ¡ ' e . 
conoc ido r a d i c ó en M a d r i d , camino V i -
jo de Leganés , n ú m e r o ciento s c l e n . t a

r 0 

dos, actualmente en ignorado P a r a d e ' 
sobre reconocimiento de firma en c i n ^ 
letras de cambio libradas todas ellas P . 

cinco 
• por 

erras ae camoio n u i d u » \ í t \ . 
"Crae , S. A . " , a la orden de dicha enu 
dad demandante y a cargo de "Comer 
del M u e b l e y E l e c t r o d o m é s t i c o s . S o

 d c 

dad A n ó n i m a " , por importe conjunto 
setenta y nueve m i l setecientas n ° v C

 T t c 

pesetas, y en t a lón bancario por imP 
de trece m i ! ciento ochenta y c l , a ^ . o O -
setas, contra cuenta n ú m e r o lOOüU" 
196 en el " B a n c o de Bi lbao , sucursal 
la calle General Solchaga. n ú m e r o o 
en M a d r i d , se ci ta por e! presente a 
Francisco Rosa F e r n á n d e z , como apo" 
rado de "Comerc i a ! de! Mueble y ^ ^ 
t r o d o m é s t i c o s , Sociedad A n ó n i m a . 

- — 1 „ de 
( 
c 

t i l la , n ú m e r o uno, piso quinto — o n £ . e 

despacho veinte, para el p róx imo ^ v 

de enero de m i ! novecientos ochen 
dos, a las diez horas de su m a , " ' a n / ' s ¡ ó n 
tercera vez, a f in de prestar con ^ 
judic ia l sobre el reconocimiento ae ^ 
ma que se postula, y . en su caso, ^ 
certeza de la deuda representada P ^ 
chos documentos, con la prevencio ^ 
que de no comparecer a esta terce . g S 

t a c i ó n , que se !e hace en prepar ' 
de e j ecuc ión n ú m e r o mi l seiscient"^ fl¡ 
torce de m i l novecientos ochenta- • 

A T0de P r l ' 
comparecencia ante este I u Z g a " ° j e C a s ' 
mera instancia, si to en la plaza d e r e C h a . 

m'.mprn i i n n . niso quinto n C e 

torce ue uin . imP'u"'" 
alegar justa causa que se io a U t e n -
p o d r á ser declarado confeso en ia 
ticidad de las f i rmas a efectos de ^ 
char e jecuc ión contra su representad^ 
base a dichos documentos. . M . 

Dado en Madrid, el doce dz n°v' ^ 
bre de m i l novecientos ochenta y un • 
E l Secretario (Firmado) . — Vis to bue_' ' 
E l Magistrado-]vez de primera instan 
(Fi rmado) . 

r A .__36.286-T> 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO e I | 

E n v i r tud de nrovidencia dicta da 
el d í a de hoy por este Juzgado de i ^ 
mera instancia n ú m e r o diecinueve, e ^ 
iuicio ejecutivo n ú m e r o m i ! c u a t r o C ' f e n t a 

—- « ^ ¿o m i l novecientos ser ejecutivo numero »»• - s e i c -
sesenta y dos de m i l " ^ ^ o c i o * * * 
y ocho, p romovido por d o n ^ 
Construcciones, S. A . . pago 
fael M a r t í n y Delgado. s o W ; 
cantidad, se anuncia por K p r i i n c 
venta en púb l i ca subasta P^ ^T*** 
vez, los bienes que al f i n * a n t i d a d J 
que han sido tasados «0 h ( 6 4 C , 0 0 ° 
seiscientas cuarenta mi l pe* 
pesetas). a„ i a S a ' a . . . 

E l remate t e n d r á lugar en • ? J l 
diencia de este J « ^ d * S ¿ el día d 

za de Cas t i l la , planta q u * a . ^ e ^ 
ciocho de enero de s u ^ 
ochenta y dos, a las 
p r e v i n i é n d o s e a los l i c iw» 
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^ n i ? e x . P r e s a d o s bienes salen a su-
q u e han . p

H

r , m e r a vez y por el t ipo en 
^ s t U r a s

 S l d ° tasados, no a d m i t i é n d o s e 
p a r t es d e , 6 n o cubran las dos terceras 
. Que D a r

 a e x P i e s a d a cantidad. 
e b e r á n í n t 0 m a r p a r t e e n l a s u b a s t a 

Pente y

 0 n s , g n a r los l ici tadores previa-
Upo d e f e c t i V 0 ' el d iez por ciento 

a ° serán e_, t a s a c ' ó n , s in cuyo requisito 
Que 3 d m i t i d o s . 

£ n '°s dp r e m a t a n t e d e b e r á subrogarse 
l rato d e

 e c h o s y obl i gaciones del con-
• C 0 n s t r , 0 m P r a del piso a "Promociones 
. f e b r e r 0

C C H 0 n e s : S - A " d e fecha diez 
5 l ete, q u

 d e mi l novecientos setenta y 
j ut 0 s obra por fotocopia en estos 

fij e"es objeto de subasta 
_ k ) l e a i ^ e c h o s d e propiedad y de toda 

n Rafa i C o r r e s P ° n d a n al demandado 
V l v'enda ? M a r t í n v Delgado sobre la 
C a " e A l f 6 S u domic i l io , situada en la 
¡f'cero n

0 n s o X e! Sabio, n ú m e r o 32, 
^ r l a fu m e r o cuatro, de Par la , edificio 
3 |oqu e 0 ' . V i v ' e n d a t ipo A , portal uno, 

C ° n Preci" 1 0 ' c o m P r a d o a l a demandante 
,'ado d e f° a p l a z a d o , en documento p r i -

e c i e ntns a d i e z d e febrero de m i l no-

2re d e n,-, M a d r i d , a d ic isé is de noviem-
? S ecr e t n o v e c ¡ e n t o s ochenta y uno.— 
l u e?- de 0 ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-

P n r n e r a instancia (Firmado) . 
(A.—36.224-T) 

^ Z G A D O N U M E R O 19 

^ d c ) 3 - ^ 1 1 ^ o d r í g u e z Ar r ibas . Magis-
r ° ri¡JUez d e primera instancia n ú m e -

U l e c i n u 

E D I C T O 

ido 
di 

i a ú m e r a b e r : ^ u e e n este Juzgado y con 

eve de M a d r i d . 

i "üirier v u e e n e s t e i u z 8 a a o y t U M 

fíiil n ° m i l trescientos setenta y ocho 
UlU a u t ° V C C Í C n t o s setenta y ocho, se s i -
C.'a d e »?? d e Juicio ejecutivo a instan-
f Socied Líneas A é r e a s de Espa-

p roc A n ó n i m a " , representada, por 
: ° n t r a d

U r a d c r s e ñ o r P in to Marabot to . 
e r e c l ° n C a r l ° s San A n d r é s Rivas , so

b a d o , c i ó n d e cantidad, y se ha 
í S ü n d a . V e n t a e n púb l i ca subasta, por 

n e s p V u Z ' o r m i n o de ocho d ías , los 
^ s i s t n ! ? a r § a d o s a dicho demandado. 

f a S ° c 0 r r e C h o s d e arrendamiento y tras
u d o d

r e s P ° n d i e n t e s al demandado re
n d e n C a r I o s San A n d r é s Rivas . res-
'"a. ral i a l d e negocio situado en Se-

a l , e V i 
er 

er 0 20 ' G n d e G r a c i a y Esperanza. 
• Planta s ó t a n o , destinado a 

ó v ' l e s . r e p a r a c : ó n de veh ícu los auto-

, - ha 
Jorce H

S e n a , a d o para el remate el d ía de J enta v ' c e n e r o de m i l novecientos 

? a d o b / d ° S ' a s u s d o c e h o r a s ' d e f o r " 
6 Prirnp6 V s i m u l t á n e a en este Juzgado 

l'tUado p e s t anc ia n ú m e r o diecinueve, 
: V r 0 , ' M a d r i d . plaza de Cast i l la , s in 
K n ° cor n t a quinta, y en el que por 
_ e al r r r e s P ° n d a el exhorto que se l i -
^ v i n a ecano dc pr imera instancia de 

? e nove_- d e t i p o d e subasta la cantidad 
e t a s ( 9 7 r e i l t a s setenta y cinco mi l pe-

p O r . 0 0 ( ) ^ Va rebajado el ve in t ic in-
d i c i o n e s n t ° ' y r e g i r a n I a s siguientes 

Ij ^o se Pr imera 
. r Jn ] a s

 a d m i t i r á n posturas que no cu -
cfasta terceras partes del t ipo de 

a , | d a d ' d

D u d l e n d o hacerse el remate a 

ar a 

ceder a tercero. 

Segunda 
> d 0 r * 0 m a r Parte en la subasta los l i -
Ñn 'a m e

 d e b e r á n consignar previamente, 
U r a | de n d e l í u z g a d o o en la Caja Ge-
1 >*nc* e p ° s i t o s . una suma igual, por 
n tipo a d i e z P ° r ciento, en m e t á l i c o . 
° S e r á n A S u b a s t a , s in cuyo requisito 

e m i t i d o s a la l i c i t ac ión . 

l a a Tercera 
V P e n s o r ° u a c i ó n del remate q u e d a r á en 
__4*do n

 t a o.ue transcurra el plazo 
fe e°- El ^ e l e ' e r c i c i o del derecho de 
,7c'ón d ' a d q u i r e n t e c o n t r a e r á la ob l i -
v a s Pasan 0

 P e r m a n e c e r en el local , s in 
! 0

 0 d e s t i n a

e l . p l a Z o m í n i m o de un a ñ o . 
q herios 3 d u r 3 n t e este t iemoo. por 
n e l Q u e 3 n e § ° c i o de la misma clase 

V e n d a d o ' 3 e j e r c ' e n d o el arrendata-

^ m i ° n o v e V ! • a d r i d , a t r e i n t a d e o c t u b r e 

Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Tuez de nrimera instancia (Firmado). 
J (A.—36.151) 

C l e n t o s ochenta y u n o . — E l 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Don Francisco Hue t Garc ía , Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ve in
t iuno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Cast i l la , uno, se siguen 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o cuaren
ta y seis de m i l novecientos ochenta, a 
instancia de "E lec t r i c idad e Ingenieros, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra Junta de 
C o m p e n s a c i ó n C iudad Bosque Los A r r o 
yos, se ha acordado la venta en pr imera 
y públ ica subasta de la finca especialmen
te hipotecada, que a c o n t i n u a c i ó n se des
cr ib i rá . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
veinte de enero p r ó x i m o , a las diez de 
su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
tidad de ochenta y nueve mil lones tres
cientas treinta y siete mi l quinientas ve in
tiocho pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y debiendo los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento en efectivo m e t á 
l ico del mismo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
t ro se hallan de manifiesto en Secreta
ría de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ic i tador acepta 
como bastante la t i t u l ac ión , y no ten
d r á n derecho a exigir ningunos otros; y 
que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 
preferentes al c r é d i t o del actor cont inua
rán subsistentes y sin cancelar, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su ex t i nc ión el 
precio del remate. 

Descripción de la \inca 
" F i n c a denominada " M o n t e A r r o y o de! 

Rob leda l " , de pasto y t ierra de labor, cer
cado, en t é r m i n o de E l Escor ia l y Ga la -
pagar, que tiene los pagos o cuarteles de 
Los Llanos ; Los P rad i l l o s ; Dehesa de 
la H i e r b a ; parte Oeste de la Dehesa de 
las E r a s : parte Noroeste en Las Blascas: 
Huer ta Vie ja en Las Blascas, H e r r é n del 
Campo Santo y del poblado de Navalque-
j igo : casa de A m a d e o y graneros; paja
res a c o n t i n u a c i ó n de la casa de A m a d e o ; 
pajar d e t r á s de la casa de A m a d e o ; co
rrales que hay seguidos de la casa de A m a 
deo: establo de los bueyes: casa que ocu
pa Julia Buena-casa y pajar; casa que 
ocupa el cabrero y pajar; casa p r ó x i m a 
a la iglesia y sus pajares, y la plaza de 
toros que existe; y hotel de una sola 
planta, que ocupa una ex tens ión de cien
to sesenta y tres metros cuadrados. 

Ocupa toda la finca una superficie de 
doscientas ochenta y ocho h e c t á r e a s , sie
te á r e a s y veint ic inco c e n t i á r e a s , de las 
que corresponden al t é r m i n o de Galapa-
gar doscientas doce h e c t á r e a s , dos á r e a s 
y sesenta y nueve cen t i á r ea s , y al t é r m i 
no de E l Escor ia l setenta y seis hec t á 
reas y cincuenta y seis c e n t i á r e a s . 

De la parte radicante en t é r m i n o de E l 
Escor ia l se han efectuado numerosas se
gregaciones, las cuales arrojan una super
ficie total segregada de 526.171,37 metros 
cuadrados, quedando en la misma finca 
un resto inscr i to sin describir , en total , 
de doscientas ve in t i t r é s h e c t á r e a s , t rein
ta y cuatro á r e a s , treinta y ocho centi
á r e a s y diecinueve d e c í m e t r o s cuadrados, 
de las que correspondan al t é r m i n o de 
Galapagar doscientas doce hec t á r ea s , 
dos á r e a s y sesenta y nueve cen t i á r ea s , 
y al t é r m i n o de E l Escor ia l once hec t á 
reas, treinta y un á r e a s , sesenta y nueve 
c e n t i á r e a s y diecinuve d e c í m e t r o s cuadra
dos. 

Esta finca es la n ú m e r o 916 del t é r m i 
no de E l Escor ia l y la n ú m e r o 1.753 del 
t é r m i n o de Galapagar. del Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo del Esco r i a l " . 

Y para su pub l i cac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Es tado" , en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinc ia y uno de los pe
r iód icos diarios dc mayor c i rcu lac ión de 
esta capital , y su fijación en el si t io de 
costumbre de este Juzgado y en el de 

igual clase de San Lorenzo del Escor ia l , 
expido y firmo el presente edicto en M a 
dr id , a tres de noviembre de m i l nove
cientos ochenta y uno. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—36.222-T) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En providencia dictada en el d ía de 
hoy por el s e ñ o r Juez de primera instan
cia de este partido, en autos de menor 
c u a n t í a , n ú m e r o doscientos ve in t i t r é s de 
m i l novecientos ochenta y uno. instados 
por Comunidad Propietarios casas d iec i 
siete, diecinueve y veint iuno calle C a 
mino Nuevo , " L a Mora le ja" , contra " P r o 
motora del Meaga, S. A . " ' , en actual des
conocido domic i l io , por medio de la pre
sente se cita al s e ñ o r representante legal 
de "P romoto ra del Meaga, Sociedad 
A n ó n i m a " , para que comparezca ante 
este Juzgado en primera c i tac ión el día 
catorce de diciembre p r ó x i m o , a las diez 
horas de su m a ñ a n a , y caso de no com
parecer a la misma se le cita por segun
da vez, con apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso, para el día diecisiete 
de dicho mes. a las diez horas de su ma
ñ a n a . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinc ia y s i rva de ci ta
c ión por primera y, en su caso, segunda 
vez, al legal representante de "P romoto 
ra del Meaga, S. A . " , expido la presente 
en Colmenar Vie jo , a diecisé is de noviem
bre de m i l novecientos ochenta v uno.— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—35.267) 

Z A R A G O Z A 

EDICTO 

D o n Luis M a r t í n Ten í a s . Magis t rado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o 2 de los de esta capital . 
Hago saber: Que el d ía 19 de enero 

de 1982, a las once horas, t e n d r á iugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado la 
venta en púb l i ca subasta y primera de 
la finca que seguidamente se describe, 
hipotecada en g a r a n t í a de un c r é d i t o que 
realiza en autos del procedimiento judi
cial sumario del a r t í c u l o 131 de la ley 
Hipotecar ia , seguidos con el n ú m e r o 
1.819 de 1980, a instancia del Procura
dor don Rafael Barrachina Mateo, en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n dc la Caja de 
Ahor ros de Zaragoza. A r a g ó n y Rioja , 
que litiga con henifico legal de pobreza, 
contra don Fernando Díaz O b r e g ó n San
tos y d o ñ a G l o r i a Cruzado M u ñ o z . 

V i v i e n d a s e ñ a l a d a con la letra B , s i 
tuada a la derecha de la escalera, en la 
planta novena de la casa n ú m e r o 29 de 
la avenida Bras i l ia , antes n ú m e r o 3 del 
bloque D-7 del Parque de las Avenidas . 
Su cuota de p a r t i c i p a c i ó n en el valor 
del inmueble es de 2,25 por 100. Ins
cr i to al folio 38, l ibro 1.416, finca n ú m e 
ro 48.554. Se v a l o r ó en 6.070.000 pese
tas. E n M a d r i d . 

A estos efectos se hace constar que 
se rv i rá de t ipo para la subasta el expre
sado precio pactado en la escritura y 
no se a d m i t i r á n posturas que sean infe
riores a dicho t ipo. Que para tomar par
te en la subasta d e b e r á n los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del precio de 
ta sac ión , sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. Que p o d r á hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero. Que los autos 
y la cer t i f icac ión del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del a r t í c u l o 131 
de la ley Hipotecar ia , e s tán de manifies
to en Sec re t a r í a . Que se e n t e n d e r á que 
todo l ic i tador acepta como bastante la 
t i t u l ac ión , y que las cargas y g r a v á m e n e s 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, s in des
tinarse a su ex t i nc ión el precio del re
mate. 

Dado en Zaragoza, a 10 de noviembre 
de 1 9 8 1 — E l Secretario (Firmado) . — E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( C — 1 . 6 8 1 - T ) 

J u z g a d o s d e Dist r i to 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n José Luis Raboso M i r , Juez de Dis 
t r i to t i tular n ú m e r o c inco de los de 
esta capital . 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo y bajo el n ú m e r o trescientos 
setenta de mi l novecientos setenta y sie
te, se tramitan autos de juicio c iv i l de 
cogn ic ión a instancia del Procurador don 
José Luis P in to Marabot to , en nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n de "F ib ro tubo F ib ro l i t , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don A n t o n i o 
Rueda Plaza , sobre r e c l a m a c i ó n de can
t idad; por providencia de esta fecha, d ic 
tada en p e r í o d o de e jecución de senten
cia, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del ve in t ic inco por ciento del 
precio de la t a sac ión , ios bienes embar
gados al demandado en los citados autos, 
consistentes en; 

F inca urbana .—Vivienda t ipo D en 
planta cuarta de la casa sita en Málaga , 
en H a z a de Sixto, Par t ido pr imero de la 
Vega, k i l ó m e t r o 242,017 de la carretera 
a Cád iz , o t a m b i é n n ú m e r o 62 dc la ave
nida de dicha carretera de C á d i z , en el 
bloque del edificio A l d i r a , teniendo la 
entrada por el bloque n ú m e r o dos que 
da a la calle Decis io A l d i r a . L i n d a : por 
su frente, con pasi l lo de acceso, patio 
interior de luces y vivienda t ipo C : dere
cha, entrando, con zona libre entre este 
bloque y el n ú m e r o uno; por la izquier
da, con vivienda t ipo E . y fondo, con 
propiedad de A n t o n i o Be te ré . Ocupa una 
ex tens ión superficial construida de me
tros cuadrados 79,62 y út i l 63,12 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.804, fo
l io 100. finca n ú m e r o 50.102 del Regis
tro de la Propiedad de Málaga . 

Y para que tenga lugar el remate en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, si to 
en el paseo del Prado, n ú m e r o 30, piso 
segundo, de esta capital , se ha s e ñ a l a d o 
el d í a quince de enero del p r ó x i m o a ñ o 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , advir
t i é n d o s e a los l ici tadores: Que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a v a l ú o , y que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n depo
sitar previamente, sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento p ú b l i c o destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del importe 
de la t a s ac ión , sin cuyo requisito no se
rán admitidos, consignaciones que se de
v o l v e r á n acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que q u e d a r á en ga ran t í a del cumpl imien
to de su obl igac ión , y. en su caso, como 
narte del precio de la venta, y con la 
facultad de poder ceder a tercero. D i c h a 
finca ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de un mi l lón seiscientas m i l pe
setas, h a l l á n d o s e en la Sec re t a r í a de este 
Juzgado los t í t u lo s de propiedad para que 
puedan ser examinados por los que qu i 
sieran tomar parte en la subasta, previ
n i é n d o l e s que d e b e r á n conformarse con 
ellos y que no t e n d r á n derecho a exi
gir ningunos otros. 

Y para que conste, en cumpl imiento 
de lo mandado, expido el presente para 
su pub l i cac ión en el B O L E T T N Ó V I C T A L de 
esta provincia , en M a d r i d , a d iec isé is de 
noviembre de m i l novecientos ochenta y 
u n o . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de D i s t r i t o n ú m e r o c inco (Firmado) . 

(A.—36.150) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
Don José Lu i s A n t ó n de la Fuente, Juez 

t i tular del Juzgado de Dis t r i to n ú m e 
ro diecisiete de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el n ú m e r o doscientos 
veint ic inco de mi l novecientos setenta y 
ocho, se tramitan autos seguidos sobre 
Drcceso de cognic ión , a instancia de " E m 
presa de Colaboraciones Comerciales , So
ciedad A n ó n i m a " (Diner 's C l u b Españo l ) , 
representada por cl Procurador don C a r 
melo Olmos G ó m e z , contra don M a r i a 
no Nahar ro Mengual . en r e c l a m a c i ó n dc 
treinta y nueve mi l novecientas pesetas 
de pr incipal , intereses y costas. E n cu
yos autos y por p r o v e í d o de esta fecha 
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he acordado sacar a la venta, en públ ica 
y tercera subasta, t é r m i n o de ocho días 
y sin sujeción a tipo, por ser esta la ter
cera subasta, el siguiente bien mueble 
embargado como de la propiedad del de
mandado: 

U n cuadro pintado al ó leo , obra del 
pintor f rancés Robert Lesguens, de 0,62* 
por 0,74, con moldura. 

Haciendo saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

L a subasta se ce lebra rá en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
quinta planta, hab i éndose s e ñ a l a d o para 
el acto del remate el día once de enero 
de mi l novecientos ochenta y dos y hora 
de las once de su m a ñ a n a . 

Que d icho cuadro objeto de la subasta 
sale sin sujeción a tipo, debiendo los l i 
citadores consignar previamente al acto 
del remate, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo por el que sal ió a 
subasta por segunda vez, ascendente a la 
suma de ciento doce mi l quinientas pe
setas, sin cuyo requisito no se r án admi
tidos, pud i éndose hacer las posturas a ca
lidad de poder ceder a terceros. 

Hac iéndose constar que dicho cuadro 
se encuentra depositado en la persona de 
don José Ot in F e r n á n d e z , con domic i l io 
en la calle Luz , n ú m e r o dos, de Zara
goza, donde podrá ser examinado. 

Y para general conocimiento y su i n 
serc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, firmo el presente 
en Madr id , a dieciocho de noviembre de 
mi l novecientos ochenta y u n o . — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de Dis t r i to 
(Firmado). 

(A.—36.287-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio verbal c i v i l n ú 
mero cuatrocientos trece de mi l nove
cientos ochenta y uno, seguidos a ins
tancia del Procurador don Isacio Calleja 
García , en represen tac ión de "Comerc ia l 
y Dis t r ibuc ión Al imentar ia , S. A . " , con
tra don A n d r é s Herrera Medina , sobre 
desahucio por falta de pago, se ha d ic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 

En Madr id , a diez de noviembre de 
mi l novecientos ochenta y uno .—El se
ñor don José Mar ía Bento Company, 
juez de Distr i to n ú m e r o dieciocho de los 
de esta capital, habiendo visto y o ído los 
presentes autos de juicio de desahucio, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, "Comercia l y Dis t r ibuc ión A l i 
mentaria, Sociedad A n ó n i m a " , represen
tada por el Procurador don Isacio C a 
lleja García , y de la otra, como deman
dado, don A n d r é s Herrera Medina , ma
yor de edad, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, sobre falta de 
pago. 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por el Procurador don Isacio Calleja Gar
cía, en represen tac ión de "Comercia l y 
Dis t r ibución Alimentar ia , S. A . " , contra 
don André s Herrera Medina, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento que vincula a las partes 
referente al local letra B y s ó t a n o n ú 
mero siete de la casa n ú m e r o ciento cua
t ro de la calle Car r i l del Conde, de esta 
capital, declarando haber lugar al desa
hucio instado, y condenando al deman
dado a desalojar dichos locales en el pla
zo legal correspondiente, con apercibi
miento de lanzamiento si no lo verifica, 
impon iéndo le las costas de este ju ic io .— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—José María Bento (Ru
bricado). 

Y para que sirva de not i f icación al de
mandado don A n d r é s Herrera Medina , 
cuyo domic i l io y paradero se desconocen, 
y su inserc ión en el B O L F T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, extiendo la presente en 
Madr id , a trece de noviembre de mi l no
vecientos ochenta y u n o . — E l Secretario 
C . Mar iano del Río . 

Í A . - 3 6 . 3 2 6 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Don José M a r í a Garc ía Segovia, Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o veinte de los de esta 
v i l l a de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal c iv i l seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o trescientos noventa de m i l no
vecientos ochenta, a instancia de d o ñ a 
Mar í a Luisa Bemberg, representada por 
don Samuel M a r t í n e z de Lecea, contra 
don Juan A n t o n i o Ol lero Garc ía , sobre 
desahucio por falta de pago, se ha acor
dado sacar a públ ica subasta los siguien
tes bienes embargados en este procedi
miento al demandado: 

1. — U n despacho, compuesto de mesa, 
c inco butacas, una mesa circular de jun
tas, un sofá de tres cuerpos, tres butacas, 
un mueble-bar y una mesa de centro, 
baja. 

2. —Tres mesas auxiliares y dos lám
paras de metal y nueve m á s de vela. 

3. — U n despacho, compuesto de mesa, 
tres sillones, mesa auxil iar de te léfono, 
una l á m p a r a metá l ica de vela, cuatro me
sas y l á m p a r a s de mesa. 

4. —-Un despacho, compuesto de mesa 
auxiliar, mesa redonda de metal, con tapa 
de cr i s ta l ; cuatro butacas, una si l la , dos 
mesas auxiliares y una l á m p a r a de mesa, 
otras seis l ámpa ra s de vela v una centra
l i ta para te léfonos , marca " I T T " . 

5. — U n despacho, compuesto de dos 
mesas, una mesa auxiliar para m á q u i n a , 
tres sillas, un armario y una es t an te r í a , 
todo ello en madera pintada en blanco. 

6. — U n despacho, compuesto de dos 
mesas, una mesa auxiliar para m á q u i n a , 
dos sillas, un armario y una mesa auxi
liar y dos l á m p a r a s . 

7. — U n despacho, compuesto de mesa, 
mesa auxiliar de te lé fono , tres butacas, 
otra mesa auxiliar, un armario y una lám
para de techo, de metal ; otras seis m á s 
de vela. 

8. —Tres jardineras y doce l á m p a r a s de 
metal. 

9. — C i n c o bombillas y siete focos de 
techo. 

Cuyos bienes han sido embargados, 
digo, han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de ciento treinta y nueve mi l se-
tencientas pesetas; hab i éndose seña lado 
para la ce lebrac ión de la subasta el día 
diecisiete de diciembre p r ó x i m o , a las 
doce horas; p rev in iéndose a cuantos les 
interese tomar parte en dicha l ic i tación 
que los bienes se encuentran depositados 
en poder de don Albe r to G ó m e z y Bláz
quez, con domici l io en la calle de San 
Bernardo, n ú m e r o trece; que para tomar 
parte en la subasta h a b r á n de depositar 
el diez por ciento de la tasac ión , y que 
no se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , pudien
do verificarse el remate a calidad de 
ceder. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id y t ab lón de anuncios de este Juz
gado expido el presente, en M a d r i d , a 
doce de noviembre de m i l novecientos 
ochenta y uno. — E l Secretario (Firma
do) .—El Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—36.305) 

primero, perjudicada la segunda, denun
ciado el tercero y testigo la cuarta. 

(G. C—11.790) (B.—10.742) 

Por el presente se ci ta a Fausto L ino 
Sánchez , cuya edad, circunstancias y do 
mic i l io se desconocen, para que el d ía 
3 de diciembre, a las once de su m a ñ a n a , 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Albe r to A g u i 
lera, n ú m . 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m . 1.926 de 
1981, en el que aparece como denun 
ciado. 

(G . C—11.951) (B—11.917) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E n v i r tud de lo acordado en resoluc ión 

dictada en los autos de juicio verbal de 
faltas n ú m . 1.785 de 1981, que se tra
mitan en este Juzgado por malos tratos, 
contra Fernando Gui l l e rmo Benavides Or 
tiz , nacido el d ía 7 de jul io de 1949, de 
nacionalidad ecuatoriana, nacido en San 
Gabriel-Careni , por el presente notifico la 
presente reso luc ión y c i to al denunciado 
antes expresado Fernando Gui l le rmo Be
navides Or t iz , a fin de que el p r ó x i m o día 
10 de diciembre y hora de las nueve trein
ta y c inco de su m a ñ a n a comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, n ú m . 30, al ob
jeto de asistir al juic io verbal de faltas 
arriba indicado, debiendo venir provisto 
de los testigos y medios de prueba que 
intente valerse. 

(B.—11.292) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo l73 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar v 
6 i del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Francisco Sán

chez León, Elena Humanes Lledó, R a m ó n 
M u ñ o z J iménez y Adela Palacio M a r t í n , 
cuyas edades, circunstancias y domicil ios 
se desconocen, para que el día 10 de d i 
ciembre, a las diez de su m a ñ a n a , compa
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Albe r to Agui l e 
ra, n ú m . 20, piso segundo, a fin de cele
brar el juicio de faltas n ú m . 729 de 1981. 
en el que aparecen como denunciante el 

E n v i r tud de lo acordado en resolu
c ión dictada en los autos de juicio verbal 
de faltas n ú m . 1.523 de 1981, que se tra
mitan en este Juzgado por d a ñ o s por im
prudencia, y en los que figura como de
nunciado José An ton io Ríos Arr ibas , na
cido en Maunos (Zamora) el 13 de junio 
de 1958, hijo de Lorenzo y de Delfina, 
soltero, maestro industrial , y cuyo ú l t imo 
domici l io conocido fué en esta capital, 
calle de F e r n á n Gonzá lez , n ú m . 66, por 
el presente notifico al denunciado antes 
indicado José An ton io Ríos Arr ibas la 
presente reso luc ión , y le cito a fin de que 
el p r ó x i m o día 10 de diciembre y hora 
de las nueve cuarenta y cinco de su ma
ñana comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, con objeto de asistir al 
juicio verbal de faltas arriba expresado, 
debiendo venir provisto de los testigos y 
medios de prueba que intente valerse en 
concepto de denunciado. 

(B.—11.293) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Francisco A b a d Ajeda, que tuvo su úl
t imo domici l io conocido en P e ñ a Si r io , 
n ú m e r o 28, se le da vista por t é r m i n o de 
tres d ías de la tasac ión de costas prac
ticada en el juic io de faltas n ú m . 1.407 
de 1979, que asciende a 2.262 pesetas, 
y a cuyo pago fué condenado por una fal
ta de lesiones; requ i r i éndose le , al mismo 
tiempo para que, de no impugnarla, com
parezca en este Juzgado de Distr i to nú 
mero 6 de los de M a d r i d , si to en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, y satisfaga las respon
sabilidades pecuniarias que le fueron im
puestas, para lo que dispone de un plazo 
de cinco d ías siguientes al anterior. 

(B.—10.541) 

Mol ine r F e r n á n d e z (Juan Antonio) , na
cido el 5-5-1953, hijo de An ton io y de 
Vicenta , casado, sin profes ión, cuvo ac 
tual paradero se ignora, c o m p a r e c e r á el 
día 2 de diciembre y hora de las once 
en el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 de M a 
dr id , sito en la calle de los Hermanos 
Alva rez Quintero, n ú m . 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio de fal
tas n ú m . 1.143 de 1981, por lesiones y 
amenazas, debiendo comparecer provisto 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—11.132) 

Isidoro Simonett i (Alfredo), nacido el 
6-7-1945, hijo de Alfredo y de Eva , cuyo 
actual paradero se ignora, c o m p a r e c e r á el 
día 2 de diciembre y hora de las diez 
cuarenta y c inco en el Juzgado de Dis
tr i to n ú m . 6 de Madr id , sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú 
mero 3, segundo, de esta capital, a fin 
de celebrar juicio de faltas n ú m . 705 de 
1981, por ap rop iac ión indebida, debiendo 

K c de ^e 
comparecer provisto de las pruebas u 
intente valerse. ,„ .n i .33) (B.

H e r n á n R a m í r e z (Begoña), nacida e D 

Bilbao, hija de A n g e l y de María del n* 
lar, soltera, cuyo actual paradero se flT 
ñ o r a , c o m p a r e c e r á el d ía 2 de diciembre 
y hora de las diez cuarenta y c i n C 0

M ^ 
el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 de Ma
dr id , si to en la calle de los Hermanos A ' 
varez Quintero, n ú m . 3, segundo, de ^ 
capital , a fin de celebrar juicio de fa»* 
n ú m e r o 628 de 1981, por lesiones, de' 
biendo comparecer provista de las P r u e * 
bas de que intente valerse. 

La Ca-
Vela M a r í n (Josefa), nacida en - ¿ e 

rol ina en 19-5-1938, hija de ü , e 8 r ¡ o r a , 
Vicenta , cuyo actual paradero se e ^ 
c o m p a r e c e r á el d ía 2 de diciemore jr . 
de las diez cuarenta y cinco en ' s ¡ , 0 

do de Dis t r i to n ú m . 6 de M a m • i n . 
en la calle de los Hermanos Alvare 8 

tero, n ú m . 3, segundo, de esta cv ^\ 
fin de celebrar juicio de faltas n ¿ e n C¡o 
de 1981, por lesiones agresión,, « ^ q X i í 

comparecer provista de las prueb 
intente valerse. 11.135J 

Rodr íguez Rodr íguez (Jesús), n v ¡ c t 0 . 
Manzaneque el 24-1-1943, hijo 0 * a fjer° 
riano y de Lorenza, cuyo actual p ^ A\. 
se ignora, c o m p a r e c e r á el día n t a y 
ciembre y hora de las diez cu ^ ¿ 
c inco en el Juzgado de Distrí to ^ g r . 
de M a d r i d , sito en la calle de 
manos Alvarez Quintero, num. » ] U i -
do, de esta capital, a fin de ceie ,f. 
ció de faltas n ú m . 511 de i y 8 ^ c g r pre
siones agres ión , debiendo compa' flte va* 
visto de las pruebas de que m 

11.136) 

en 

lerse. 
(B. 

Zajiar (Alfonso), no c o n s t a n a ^ ^ se 

' dicj eí; 
r a d e f ° 

dato personal, cuyo actual p* ¿icí 
ignora, c o m p a r e c e r á el día 2 c¡nC 
bre y hora de las nueve cuarenta ^ ^ ¡ , . 
en el Juzgado de Distr i to num. o A i -
dr id . sito en la calle de los Hernw esta 
varez Quintero, n ú m . 3. segundo. f a , t a ¡ , 
capital, a fin de celebrar ju ' c >° ¡ j n p r u -
n ú m e r o 819 de 1981. por d a n

r ° v i s t o ° c 

dencia, debiendo comparecer P 
las pruebas de que intente vaie 3 g ) 

(B. 

' c o n s t a n ' 
Clemente Izquierdo Pérez , no> , p a . 

do n ingún dato personal, cuyo a fc 2 ¿e 
radero se ignora, comparece rá e c u a r e n t a 
diciembre y hora de las nueve ^ e -
y cinco en el Juzgado de Distr11 ^ ,0s 
ro 6 de M a d r i d , sito en la caí ^ s C . 
Hermanos Alva rez Quintero, n ^ b t t j 
gundo, de esta capital a fin a h p o 
juicio de faltas num. 5 7 y , ° r 0 m p a r e C t 

d a ñ o s imprudencia, d e b i e n d o ^ t c va-
provisto de las pruebas de que 
lerse. ( B . — 1 1 - 2 3 9 1 

c o n s t a ^ 0 

Esteban Ye la (Angel), no . p a r a -
n ingún dato personal, cuyo a ^ 2 * 

cuar e f l 

ito m 
lie d e 

"ro 6 de M a d r i d , sito en la ca ^ se 
Hermanos Alvarez Quintero, 1 cfi^°xt 
gundo, de esta capital, a nn pc^ 
juicio de faltas n ú m . 5 7 h r~c0mP^cC\p 
d a ñ o s imprudencia, debiendo c 
provisto de las pruebas de 

dero se ignora, comparece rá ei ^t** 
diciembre y hora de las nucv ^ 
y c inco en de I 

num •«"• _ atrito ll" 
el Juzgado de £ • * £ ¿ c 

valerse (B. 

c o n s t a ^ 
Marrón Juárez (José), no 

m g ú n dato personal, cuyo actual par- ¿ e 

ro se ignora, comparecerá el día fffl 

diciembre y hora de las nueve t r e in" 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de 
drid, sito en la calle de los Herma ^ 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo. ^ 
esta capital, a fin de celebrar J » , c ' j n v 
faltas n ú m e r o 71 de 1981. por danos 
prudencia, debiendo comparecer pro 
de las pruebas de que intente va'fr?4¡) 

(B.— 1 l ¿ 

El BOLETIN OFICIAL 

provine,, de MadridIJ 

diariamente, excepto lo» 



« O. p LUNES 30 DE NOVIEMBRE DE 1981 Pág. 9 

N°tifica 

En 

falta" n!í t U d d e l o acordado en juicio de 
9 notifir?cí° 8 3 d e 1 9 8 1 • P ° r e l P r e s e n t e 

Scotese c o n d e n a d o Roberto Vignola 
cada en ^ ' a t a s a c i ó n d e costas practi-
' a cantin ,cltado procedimiento se eleva a 
se | e d

, a a d de 1.768 pesetas, y de la que 
transCUr j S t a P o r término de tres días, 
nase, S e ° S l o s mismos, si no lo impug-
cinco d ¡ a

r e C 1 U Í e r e p a r a Que d e n t r o d e , o s 

Porte en s , 8 u i e n t e s , haga efectivo su im-
Generai v C S t e J u z gado, sito en la plaza 
y de n 0

 d e l R e y < 1 7 ' d e e s t a capital, 
^ huK , V C n '° l e Parará el perjuicio a 
2& de c!' e r e , u S a r e n derecho.—Madrid, a 

SePtiembre de 1981. 
(B.—9.827) 

ciones de Sentenc ia 

J ^ 2 G A D O NUMERO 18 

En 
a f t o " Í 9 8 l J U l C , ° d e f a , t a s n ú m e r o 9 , 3 d e l 

ni0 pjn ' p o r lesiones, contra Juan Anto-
tencia l n 8 ° C a l d e r ó n , se ha dictado sen-
c ü y a

 C o n fecha 23 de octubre de 1981, 
g ü ¡ e n t

P a r t e «dispositiva es del tenor si-

d e n U n c ? U e d e b o condenar y condeno al 
derón i° J u a n Antonio Domingo Cal-
^nor 3 p e n a d e ° cho días de arresto 
ind e m n^ a l p a 8 ° d e las costas del juicio e 
d e l n P r Z a c i ó n d e 15.000 pesetas a favor 

Y

perJudicado. 
ción T]d q u e conste y sirva de notifica-
expido i a n A n t o n i o Domingo Calderón, 
°ctuhr„eJ p r e sente en Madrid, a 23 de 

u r c d e t o o i d e 1981. 

(B.—10.780) 

J U Z G A D O NUMERO 19 

'lo (La°" U r b 'eta, José, nacido en Carba

so de r ° ' u ñ a ) e l 6 d e m a y ° d e 1 9 4 1 ' 
que e s t

 e y María, casado, camarero y 
Hurtad

 0 d o m i c i l i ado en la calle Juan 
dig0 n°. d e Mendoza, número 17, bajo, 
•a Secr ° P a t o r c e B , podrá examinar en 
Carr e r a

e t

H

a r í a d e este Juzgado, sita en la 
'a tasac - S a n Francisco, número 10, 3Ü, 
ció d e f

1 C ¡ n d e costas practicada en el jui-
e | lúm a s s eguido en este Juzgado con 
1.605 ° 4 3 8 d e 1979, y que asciende a 
dias | a

P e s e t a s < a fin de que durante tres 
h ü b ¡ e r

e X a , m i n e y formule reparos si a ello 
t'em p o

d l u8ar, requiriéndole al propio 
(es com P a r a q u e e n , o s cinco días siguien-
cer i a ^ P a r e zca en este Juzgado a satisfa-
Púestas

 r e s p o n s abil idades al mismo im-
verirlc ' con apercibimiento que de no 
d e rech/u l e Parará el perjuicio a que en 

Dad h a y a lugar. 
1981 u o en Madrid, a 1 de octubre de 

(B.__9.453) 

bttodl l u , c , ° d e faltas seguido en este 
? 0 r C o j ° e l número 1.405 de 1981, 
í°aquín A* e n a 8 r e s i ó n , en perjuicio de 
'̂Iva r^ ° r t ' z Muñoz, contra Francisco 

Parte Ir 1 3 2 , s e h a dictado sentencia cuya 
. E a l i o S f ° s , t i v a d i c e así: 
^ancis' c d e b o condenar y condeno a 
l,° r resn a D í a z ' e n concepto de au-
Nuin í\S a b l e d e u n a f a l t a d e l e s i o n e s a 

a s de z M u ñ o z , a la pena de siete 
t a s — A - a r r e s t o menor y abono de cos-
c'o, p or esta mi sentencia, lo pronun-

R u b r i r ! n d o y firmo.—Eulogio García 
o. " C a d o ) . 

C s c'erto p u b , i c a c i ó n . — L o relacionado 
en c

 y c o n c uerda con su original al 
. V P a r

 a s ° necesario me remito. 
° a a p r

a ^ U e dicha sentencia sea notifica
bas a n c i S c o Silva Díaz, cuyas circuns-

? , c«lio P e r s o n a les se desconocen, con do-
Sde se C a U e d e , a C r u z * número 26, de 

P r e S e n , a U s e n t ó s i n d e Jar señas, expido 
fadrín p o r orden de Su Señoría. 

l d < a 14 de octubre de 1981. 
(B.—10.185) 

hi r ° (Salo!,2 V'cente, Jesús, nacido en Ci-
cí° de C a n c a ) el 27 de julio de 1935, 
c^Pista v a c , ° y d e Luzdivina, soltero, 
ta d e Ben q f U e e s t u v o domiciliado en la 
e» y hoy n ú m e r o 18 de esta capi-
sii ^'nar-n ? ! l n o r a d o paradero, podrá 

en i a p l a Secretaría de este Juzgado, 
barrera de San Francisco, nú

mero 10, 3 o la tasación de costas practica
da en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.969 de 1980, y 
que asciende a la cantidad de 5.150 pese
tas, a fin de que durante tres días la exami
ne y formule reparos si a ello hubiera 
lugar, requiriéndole al propio tiempo pa 
ra que en los cinco días siguientes compa 
rezca en este Juzgado a hacer efectivas las 
responsabilidades impuestas, y a sufrir Ir 
pena de reprensión privada que igualmen 
te le fue impuesta, con apercibimiento que 
de no verificarle le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid, a 19 de octubre de 
1981. 

(B.—10.116) 

J U Z G A D O NUMERO 20 

En el juicio verbal de faltas que en este 
Juzgado se sigue con el número 1.022 de 
1981, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de octubre 
de 1981.—El señor don José María Gar
cía Segovia, Juez de Distrito número 20 
de esta capital, ha visto y oído los presen
tes autos de juicio verbal de faltas segui
dos en este Juzgado, por denuncia de Ma
ría Jesús Ayllón García, con domicilio en 
Albuñol, número 7, contra Jena Pierre 
Naf, actualmente en paradero desconoci
do y citado por edictos; por supuesta fal
ta de orden público, en los que es parte el 
Ministerio Fiscal, y... 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Jená Pierre Naf, como res
ponsable autor de una falta de orden pú
blico, a la pena de cinco días de arresto 
menor y a la multa de dos mil pesetas en 
papel de pagos al Estado, con arresto 
sustitutorio de cuatro días en la cárcel 
provincial, y encontrándose el denunciado 
Jena Pierre Naf en ignorado paradero, 
publíquese edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia para la notificación de la 
sentencia.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo, la cual será 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para su notificación a Jena 
Pierre Naf. que se encuentra en ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid, a 2 de octubre de 
1981. 

(B.—9.517) 

En el juicio verbal de faltas que en este 
Juzgado se sigue con el número 1.647 de 
1980, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de marzo 
de 1981.—El señor don José María Gar
cía Segovia, Juez de Distrito número 20 
de esta capital, ha visto y oído los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, segui
do en este Juzgado por denuncia de Jesús 
Pardo Ruiz, con domicilio en Nicolás Use
ra. número 40, contra Alberto Cacharro 
González, con domicilio en paradero des
conocido y citado por edictos; por supues
ta falta de daños, en los que es parte el 
Ministerio Fiscal, y... 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Alberto Cacharro González, 
como autor responsable de una falta de 
daños por imprudencia simple sin infrac
ción de reglamentos, a la pena de multa 
de 2.000 pesetas en papel de pagos al 
Estado, con arresto sustitutorio de cuatro 
días en la cárcel provincial caso de impa
go, indemnización de 11.050 pesetas a Je
sús Pardo Ruiz y al pago de las cos
tas.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, la cual será publica
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
para su notificación a Alberto Cacharro 
González, que se encuentra en ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid, a 20 de marzo de 
1981. 

(B.—9.579) 

En el juicio verbal de faltas que en este 
Juzgado se sigue con el número 846 de 
1981, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de octubre 

de 1981.—El señor don José María Gar 
cía Segovia, Juez de Distrito número 20 
de esta capital, ha visto y oído los presen
tes autos de juicio verbal de faltas segui
dos en este Juzgado, por denuncia de An
tonio Rivera Zambrano contra José Al 
berto Arana, con domicilio actualmente 
en paradero desconocido y citado por 
edictos, por supuesta falta de daños, en 
los que es parte el Ministerio Fiscal, y... 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado José Alberto Arana, como au
tor responsable de una falta de daños por 
imprudencia simple sin infracción de re
glamento, a la pena de multa de 2.000 
pesetas en papel de pagos al Estado, con 
el arresto sustitutorio de cuatro días en la 
cárcel provincial caso de impago, indem
nización de 7.433 pesetas a Antonio Vera 
Zambrano y al pago de las costas.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo, la cual será publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para su 
notificación al condenado Antonio Rive
ra Zambrano, que se encuentra en ignora
do paradero. 

Dado en Madrid, a 23 de octubre de 
1 9 8 1 , (B.—10.568) 

J U Z G A D O NUMERO 21 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 481 de 1980, 
contra Ramón González Carrezuela, ma
yor de edad, cuyo actual domicilio se des
conoce, sobre daños tráfico, se dictó sen
tencia en el día de hoy por la que se 
absuelve libremente a Ramón González 
Carrezuela, declarando de oficio las cos
tas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Ra
món González Carrezuela, expido la pre
sente en Madrid, a 5 de octubre de 1981. 

(B.—9.855) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.061 de 1980, 
formulada por Antonio Enríquez de Sala
manca Aguado, con domicilio anterior
mente en la calle de Espronceda, núme
ro 6, sexto, mayor de edad, natural de 
Alcalá de Henares, hijo de Clemente y de 
Matilde, casado, contra otro, se dictó sen
tencia en el día de hoy por la que se 
absuelve libremente a Carlos Pedro Knap-
pe, declarando de oficio las costas dcl 
juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O I E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado An
tonio Enríquez de Salamanca Aguado, 
expido la presente cédula en Madrid, a 20 
de octubre de 1981. 

(B.—10.375) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.267 de 1980, 
contra Chalem Steila, mayor de edad, na
tural de Irán, hijo de Yahya y de Khaira, 
sin profesión ni domicilio conocido, sobre 
hurto, se dictó sentencia condenatoria a 
Chalem Steila a la pena de cinco días de 
arresto carcelario, sirviéndole de abono 
los cinco que ha estado privado de liber
tad, y al pago de las costas del juicio. 
Firme esta sentencia, hágase entrega de la 
cartera de las 1.100 pesetas ocupadas a 
José Antonio Pelayo Redondo. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Cha
lem Steila, expido la presente cédula en 
Madrid, a 20 de octubre de 1981. 

(B.—10.376) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.365 de 1980, 
contra Braulio Martínez Niño, mayor de 
edad, cuyo actual domicilio se desconoce, 
sobre lesiones y daños, se dictó sentencia 
condenatoria a Braulio Martínez Niño a 
la pena de 2.000 pesetas de multa, que 
hará efectivas en papel de pagos al Esta
do y caso de impago a cuatro días de 
arresto sustitutorio, a que indemnice a 
Felipe Rodríguez Sánchez en la suma de 
800 pesetas y al pago de las costas del 
juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado 
Braulio Martínez Niño, expido la presen
te en Madrid, a 20 de octubre de 1981. 

(B.—10.377) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.184 de 1980, 
contra Miguel Angel Martín Regidor, ma
yor de edad, cuyo actual domicilio se des
conoce, sobre daños, se dictó sentencia 
condenatoria a Miguel Angel Martín Re
gidor a la pena de 2 .000 pesetas de multa, 
que hará efectivas en papel de pagos al 
Estado y caso de impago a cuatro días de 
arresto sustitutorio, a que indemnice a 
Juan José Hernández en la suma de 1.700 
pesetas y al pago de las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Mi
guel Angel Martín Regidor, expido la pre
sente cédula en Madrid, a 19 de octubre 
de 1981. 

( B . - 1 0 . 3 7 8 ) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.146 de 1980,, 
contra Javier Muñoz Martín y Ana Ger
mana del Riego Canga Arguelles, ambos 
mayores de edad y cuyo actual domicilio 
se desconoce, sobre daños imprudencia, 
se dictó sentencia condenatoria a Javier 
Muñoz Martín a la pena de 2.000 pesetas 
de multa, que hará efectivas en papel de 
pagos al Estado y caso de impago a cua
tro días de arresto sustitutorio, a que in
demnice a José Alberto Ruis Villas en la 
suma de 35.000 pesetas y al pago de las 
costas del juicio, siendo responsable civil 
subsidiaria Ana Germana del Riego. 

Y para que conste su inserción en el 
BOLF.TIN O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresados Ja
vier Muñoz Martín y Ana Germana del 
Riego Canga Arguelles, expido la presen
te en Madrid, a 19 de octubre de 1981. 

(B.—10.379) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.309 de 1980, 
contra Juan Rico González, mayor de 
edad, cuyo actual domicilio se desconoce, 
y otro, sobre daños, se dictó sentencia en 
el día de hoy por la que se absuelve libre
mente a Juan Rico González, declarando 
de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T I N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Juan 
Rico González, expido la presente cédula 
en Madrid, a 19 de octubre de 1981. 

(B.—10.380) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 847 de 1980, 
formulada por Antonia Pizarro Pina, ma
yor dc edad, cuyo actual domicilio se des
conoce, sobre lesiones tráfico, se dictó 
sentencia absolutoria a Vicente Lujan Ro
dríguez, declarando de oficio las costas 
del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresada An
tonia Pizarro Pina, expido la presente en 
Madrid, a 19 de octubre de 1981. 

(B.—10.381) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.310 de 1980, 
contra Manuel Jiménez Arévalo, mayor 
de edad, cuyo actual domicilio se desco
noce, sobre lesiones en riña, se dictó sen
tencia en el día de hoy por la que se 
absuelve libremente a Manuel Jiménez 
Arévalo, declarando de oficio las costas 
del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Ma
nuel Jiménez Arévalo, expido la presente 
cédula en Madrid, a 19 de octubre de 1981. 

(B.—10.382) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 575 de 1980, 
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formulada por Luis Alberto Ruiz del Cas
tillo, mayor de edad, cuyo actual domici
lio se desconoce, sobre daños, se dictó 
sentencia en el día de hoy por la oue se 
absuelve libremente a Juan Francisco 
Martín, declarando de oficio las costas 
del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Lu i s 
Alberto Ruiz del Castillo, expido la pre
sente cédula en Madrid, a 19 de octubre 
de 1981. 

(B.—10.383) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.116 dc 1980, 
formulada por Emilio del Teso Juárez, 
mayor de edad, cuyo actual domicilio se 
desconoce, sobre daños, se dictó sentencia 
en el día de hoy por la que se absuelve 
libremente a Daniel Jiménez Jiménez, de
clarando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Emi
lio del Teso Juárez, expido la presente en 
Madrid, a 19 de octubre de 1981. 

(B.—10.384) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 287 de 1980, 
contra Angel García Izquierdo, mayor de 
edad, cuyo actual domicilio se desconoce, 
sobre lesiones por mordedura de perro, se 
dictó sentencia en el día de hoy por la que 
se absuelve libremente a Angel García 
Izquierdo, declarando de oficio las costas 
del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado An
gel García Izquierdo, expido la presente 
cédula en Madrid, a 19 de octubre de 1981. 

(B—10.385) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.160 de 1980, 
formulada por Francisca Sánchez Sán
chez, contra Desiderio Expósito Jiménez, 
ambos mayores de edad y cuyo actual 
domicilio se desconoce, sobre lesiones en 
riña, se dictó sentencia en el día de hoy 
por la que se absuelve libremente a Desi
derio Expósito Jiménez, declarando de 
oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O I F T Í N OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación a expresados Francisca 
Sánchez Sánchez y Desiderio Expósito Ji
ménez, expido la presente en Madrid, a 
19 de octubre de 1981. 

(B—10.386) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.287 de 1980. 
contra Emilio Martín Luengo y Ana Ma
ría Sánchez Baliña, ambos mayores de 
edad, cuyo actual domicilio se desconoce, 
sobre lesiones en riña, se dictó sentencia 
en el día de hoy por la que se absuelve 
libremente a Pilar Gutiérrez Vázquez. 
Francisco Benito Hernández, Emilio Mar
tín Luengo y Ana María Sánchez Baliña, 
declarando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sir\a 
de notificación en forma a expresados 
Emilio Martín Luengo y Ana María Sán
chez Baliña, expido la presente en Madrid, 
a 19 de octubre de 1981. 

(B.—10.387) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.617 de 1980, 
contra otro y Antonio Sánchez Barba, 
mayor de edad, cuyo actual domicilio de 
desconoce, sobre lesiones y daños, se dic
tó sentencia en el día de hoy por la que se 
absuelve libremente a Juan Manuel Jimé
nez Muñoz y a Antonio Sánchez Barba, 
declarando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado An
tonio Sánchez Barba, expido la presente 
cédula en Madrid, a 19 de octubre de 1981. 

(B.—10.388) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 45 de 1981, 
formulada por Tomás García Casas, ma
yor de edad, cuyo actual domicilio se des
conoce, contra otro, sobre daños impru
dencia, se dictó sentencia en el día de hoy 
por la que se absuelve libremente a María 
Josefa Romero Ramírez, declarando de 
oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado To
más García Casas, expido la presente en 
Madrid, a 26 de octubre de 1981. 

(B.—10.570) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 222 de 1981. 
contra José Santiago Nieto Sáinz, mayor 
de edad, cuyo actual domicilio se desco
noce, sobre daños imprudencia, se dictó 
sentencia en el día de hoy por la que se 
absuelve libremente a José Santiago Nie
to Sáinz, declarando de oficio las costas 
del juicio y con reserva a los perjudicados 
de las oportunas acciones civiles. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado José 
Santiago Nieto Sáinz, expido la presente 
en Madrid, a 26 de octubre de 1981. 

(B.—10.571) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 534 de 1981, 
contra Juan Carlos García Mejías, mayor 
de edad, cuyo actual domicilio se desco
noce, sobre hurto, se dictó sentencia en el 
día de hoy por la que se absuelve libre
mente a Juan Carlos García Mejías, decla
rando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Juan 
Carlos García Mejías, expido la presente 
en Madrid, a 26 de octubre de 1981. 

(B.—10.572) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 196 de 1981, 
contra Jesús Bellido Díaz, mayor de edad, 
cuyo actual domicilio se desconoce, sobre 
lesiones en riña, se dictó sentencia en el 
día de hoy por la que se condena a Jesús 
Bellido Díaz a la pena de diez días de 
arresto domiciliario, sirviéndole de abono 
los dos días que ha estado privado de 
libertad por los mismos hechos, y al pago 
de las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Je
sús Bellido Díaz, expido la presente en 
Madrid, a 26 de octubre de 1981. 

(B.—10.573) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 50 de 1981, 
contra Agustín Martínez Rodríguez, ma
yor de edad, cuyo actual domicilio se des
conoce, sobre lesiones en riña, se dictó 
sentencia en el día de hoy por la que se 
condena a Agustín Martínez a dos penas 
de arresto menor domiciliario de cinco 
días cada una. 2.000 pesetas dc multa y al 
pago de las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado 
Agustín Martínez. Rodríguez, expido la 
presente cédula en Madrid, a 26 de octu
bre de 1981. 

(B.—10.574) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.346 de 1980, 
formulada por Ricardo Alvarez Seymour, 
mayor de edad, cuyo actual domicilio se 
desconoce, contra otro, sobre daños im
prudencia, se dictó sentencia en el día de 
hoy por la que se absuelve libremente a 
Dionisio Hernández Rubio, declarando de 
oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L F T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Ri

cardo Alvarez Seymur, expido la presente 
en Madrid, a 26 de octubre de 1981. 

(B.—10.575) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.323 de 1980, 
contra José Félix Camarero, mayor de 
edad, cuyo actual domicilio se desconoce, 
sobre daños imprudencia, se dictó senten
cia en el día de hoy por la que se absuelve 
libremente a José Félix Camarero Arroyo, 
declarando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado José 
Félix Camarero, expido la presente en Ma
drid, a 26 de octubre de 1981. 

(B.—10.576) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 500 dc 1981. 
contra María Rosario Palomar Borregón, 
mayor de edad, cuyo actual domicilio se 
desconoce, sobre lesiones, se dictó senten
cia en el día de hoy por la que se absuelve 
libremente a María Rosario Palomar 
Borregón, declarando de oficio las costas 
del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O I F T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresada Ma
ría Rosario Palomar Borregón, expido la 
presente en Madrid, a 26 de octubre de 
1981. 

(B.—10.577) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 369 de 1981, 
sobre lesiones, en virtud de denuncia for
mulada por Araiz Fattomo, sobre lesio
nes, se dictó sentencia en el día de hoy 
por la que se absuelve libremente a Miguel 
Angel Moreno López, declarando de ofi
cio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado 
Araiz Fattomo, expido la presente en Ma
drid, a 26 de octubre de 1981. 

(B.—10.578) 

En el juicio de faltas que sc sigue en 
este Juzgado con el número 843 de 1981, 
formulada por Ignacio Fernández Espada, 
contra Pilar Escudero Gallardo y María 
José Escudero Gallardo, ambos mayores 
de edad y cuyos actuales domicilios se 
desconocen, sobre amenazas, se dictó sen
tencia en el día de hoy por la que se 
absuelve libremente a Pilar y María José 
Escudero Gallardo, declarando de oficio 
las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L L T I N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresados Ig
nacio Fernández Espada, Pilar Escudero 
Gallardo y María José Escudero Gallar
do, expido la presente en Madrid, a 2 de 
noviembre de 1981. 

(B.—10.923) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 18 de 1980, 
contra María del Sol Reino Cortés, mayor 
de edad, cuyo actual domicilio se desco
noce, sobre daños, se dictó sentencia en el 
día de hoy por la que se absuelve libre
mente a María del Sol Reino Cortés, de
clarando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresada Ma
ría del Sol Reino Cortés, expido la presen
te cédula en Madrid, a 2 de noviembre dc 
1981. 

(B.—10.924) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.198 de 1980, 
contra Luis Perdiguero Pérez, mayor de 
edad, cuyo actual domicilio se desconoce, 
hijo de Pilar y de Luis, natural de Madrid, 
se dictó sentencia en el día de hoy por la 
que sc absuelve libremente a Luis Perdi
guero Pérez, declarando de oficio las cos
tas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Lms 

Perdiguero Pérez, expido la presente cédu
la en Madrid, a 2 de noviembre de 1981 

(B.—10.925) 

En el juicio de faltas que se sigue cn 
este Juzgado con el número l.llOde I9KL 
contra José Luis Rubio Delfa, cuyo actual 
domicilio se desconoce, mayor de edad, 
sobre desobediencia, se dictó sentencia en 
el día de hov por la que se condena a José 
Luis Rubio belfa a la pena de 2.Ü00 pese
tas de multa, que hará efectivas en papel 

de pagos al Estado, a la reprensión priva
da y al pago de las costas del j u " - 1 0 

Y para que conste su inserción en e 
B O L F T Í N O F I C I A L de la provincia y s«n« 
de notificación en forma a expresado Jo* 
Luis Rubio Delfa, expido la presente je-
dula en Madrid, a 2 de noviembre de 19»i-

(B.—10.926) 

en 
En el juicio de faltas que s e

 ¡98O. 

este Juzgado con el número 2. H y lori
en virtud de denuncia formulada P¿ ¡onL.s. 
cepción Lobato Costuera, sobre 1 S E 

mayor de edad, cuyo actual dorn>c d e 

desconoce, se dictó sentencia en e

 t e a 
hov por la que se absuelve ' l b r e n

 0f lCio 
José Escribano Solís, declarando ac 
las costas del juicio. ., e n el 

Y para que conste su ¡nsercio» ^ a 

B O L F T Í N O F I C I A L de la P R Ü V I N C , A

D A Con
de notificación en forma a expresa 
cepción Lobato Costuera, expido J e 

senté en Madrid, a 2 de novienw 
1981. 

( B , 
.11.162) 

cn 
En el juicio de faltas que se */P*Jñ 

este Juzgado con el número 1.233 de ' . 
contra Juan Sánchez Len, mayor de c o 
cuyo actual domicilio se desconoce. s< g¡ 
lesiones y daños, se dictó sentencia e 
día de hov por la que se absuelve J , £ 

mente a Juan Sánchez Len. declarando 
oficio las costas del juicio. e | 

V para que conste su inserción e 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia > J 
de notificación en forma a expresado-
Sánchez Len, expido la presente en 
drid, a 2 de noviembre de 1981. 

En el juicio de faltas que st Vf ,978 . 
este Juzgado con el número 8* ^0t 
contra Gonzalo Vázquez Mourenc. ̂ c 0 . 
de edad, cuyo actual domicilio s d j c t 0 

noce, sobre daños imp 
sentencia en el día de hoy por ' ^ a Z q U e Z 
absuelve libremente a G o " z a , a S costa* 
Mourelle, declarando de oficio w 
del juicio. . RF.¡AN en e l 

Y para que conste su inserei» s i f V a 

B O L E T Í N O F I C I A L de la p r ° v , n c ^ p r e s a d < > 
de notificación en forma a . j ¿ | a p f f 
Gonzalo Vázquez Mourelle. expi ¿e 
senté en Madrid, a 2 de noviei 

1 9 8 1 ' < B . ^ ' - , 6 4 ) 

En el juicio dc faltas que se SlgUj ( ) 

este Juzgado con el número 1.487 de 
contra otro v el responsable civil sl|b:s,u 

no "Empresa Fridox,\ cuyo actual <W» 
cilio se desconoce, sobre lesiones por m ^ 
dedura de perro, se dictó sentencia en 
día de hoy por la que se absuelve 
mente a Ignacio Hernán/ Rincón, ot 
rando de oficio las costas del juicio. ^ 

Y para que conste su inserción e 
B O L E T Í N OIICIAI de Ja provincia >' s 

de notificación en forma a exprés» 
"Empresa Fridox, Sociedad Anonin • ; 

expido la presente cédula en Madriu. -
de noviembre de 1981. 

( B . - l l , 6 5 ) 

sigue en 
En el juicio dc faltas que * ¿ ,980; 

este Juzgado con el numero 1.3» m a y o 
contra José Antonio P y ^ g 1 
de edad, cuyo actual donuc.lK ^ . 
noce, sobre lesiones en riña, - q l l t . I 
tencia en el día de hoy por 
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ScC l v e tremente a José Antonio Parra-
¿anz, declarando de oficio las costas 

Q e l Juicio. 
Y i 

U Para que conste su inserción en el 
LUíN OFICIAI. de la provincia y sirva 
not i f i c a c i 0 n en forma a expresado José 

céri i " 1 0 P a r r a d o Sanz, expido la presente 
l 9 ^ u l a en Madrid, a 2 de noviembre de 

(B.—11.166) 

I C I O de faltas que se sigue en 
forrnuhH C o n e l número 1.144 de 1978, 
tra EUg a a P ° r Manuel Cano Martín, con-
res (je r,n,° Mateo Calloso, ambos mayo-
con0 r P

 c u y ° actual domicilio se des-
senten ' S ° b r e l e s i o n e s y daños, se dictó 
absueh/V" e l d í a d e n ° y P o r l a q u e s e 

lioso d ' l b r e r n ente a Eugenio Mateo Ca-
juic¡¿ c l a r a n d o de oficio las costas del 

o L h

P a r a °.ue conste su inserción en el 
Í notir . C , A L de la provincia y sirva 

nue| r

 t , c a c i ó n en forma a expresados Ma
so, e ¡ r a n o Martín y Eugenio Mateo Callo-
lovif»f! l a presente en Madrid, a 2 de 

Vlernbre de 1981. 
(B.— 11.167) 

de 

En pi • 
este J,, J U , C 1 ° de faltas que se sigue en 
cont̂ i f c o n e l número 1.300 de 1979, 
edad a n l o s Alvarez Milla, mavor de 
sobre 1 ^ ° 

actual domicilio se desconoce, 
en e | .e.Sl°nes y daños, se dictó sentencia 
librern

 d e n o v P o r la que se absuelve 
rando ¿ a S a m o s Alvarez Milla, decla-

V D °fi c«o las costas del juicio. 
Boi,Pj r a Que conste su inserción en el 
de notjr l c , A L de la provincia y sirva 
l ° s A l v ' C a C Í Ó n e n f o r m a a expresado San
óla p n u e z M i , , a ' expido la presente cé-

c n Madrid, a 2 de noviembre de 1981. 
(B.—11.168) 

J U Z G A D O NUMERO 22 
s e c r ^ a r í a J o s e Gandasegui Aparicio, 
mero ? í 1 0 d e l Juzgado de Distrito nú-
c

 u ¿ ¿ de los de Madrid. 
Vcrba?ri"IC?: ^ u e e n l o s a u t o s d e J u i c i o 

e | núm a l t a s P o r lesiones, seguido bajo 
gencia7r° 592 de 1979, en virtud de dili-
K\lQ[

 l n struidas por la Comisaría de 
I979 d c . Centro el día 17 de marzo de 
s i e n d 0

r e 8 , s t r o de salida número 5.851, 
Ni e t o

 P a rtes María del Carmen Llamas 
dictad C a ndida María Baptista, se na 
de i 9 8 , Sentencia con fecha 25 de junio 

D 

n ° r Bt*' i ° U y a P a r t e dispositiva es del te-
, Fallo * 8 u i e n t e : 

l lbrem« ^ u e debo absolver v absuelvo 
'"ente , i . . i_ J • u„ ̂ nHn ü8ar a d e l a denuncia que ha dado 

dida M C * t o s a i ,tos a la denunciada Cán-
c'° las 3 r i a B a P t i s t a , declarándose de ofi-
es»a r n . C O S t a s del procedimiento.—Así por 
te ^ 'sentencia,juzgandodefinitivamen 
tiando ' ? e r a «nstancia, lo pronuncio, 

E | D r

y t l r m o.—Juan Oca (Rubricado), 
diente H ^ Í 1 1 6 expediente se encuentra pen-
a d e n i l

 a n °tif icación de la sentencia a 
N ¡ e i o uncíante María del Carmen Llamas 
v¡ncia P 9 r e l B°LtTíN O F I C I A L de la pro-
radern P ° r encontrarse en ignorado pa-

V 
dida P¿f r a S U e conste y a petición de Cán-
r U e r irm n a B aPtista, expido el presente 
I98| m ° en Madrid, a 2 de octubre de 

• ^ —10.757) (B.—9.631) 

g J y 2 G A D O NUMERO 23 
e s t e Ju! J U J c i o d e f a ,tas que se sigue en 
50 rdañT c o n e l número 311 de 1981, 
Je Can' P ° r 'aprudencia, por denuncia 
del Hi e r r ^ a r c í a de Dionisio, contra José 
¡J», cuyo F e s e r o , se ha dictado la senten-

a d i c e r i

e n C ' a b e z a m i e n t o y P a r t e d i s P O S I " 

vlet1ibre H C l a , T E n Madrid, a 25 de sep-
a l v a d o r r 8 U L a s e ñ o r a doña Susana 

?e b ¡ s i r , t ° m i é r r e z , en funciones de Juez 
i h a vu n u m e r o 23 de los de esta capi-
t c i ° verkV o í d o l o s presentes autos de 
r : de I » ! d e faltas, seguido entre par-
n!presenta

U"a' e l Ministerio Fiscal, en la 
2 a v c n ^ 1 0 n d e l a a cc ión pública; y de 
K Í . ^ o n k ? 0 anunciante, Carlos García 

conocidas, así como su domicilio, y res 
ponsable civil subsidiaria, Purificación 
Sandoval de Vicente, mayor de edad, de 
esta vecindad, por supuesta falta de daños 
por imprudencia; y 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a José del Hierro Tesero, como respon
sable dc una falta de daños por impruden
cia, a la pena de 2.000 pesetas de multa, a 
que indemnice a Carlos García de Dioni
sio en la suma de 31.850 pesetas y al pago 
de las costas del juicio, declarándose la 
responsabilidad civil subsidiaria en cuan
to corresponda de Purificación Sandoval 
de Vicente.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Ilegible (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, encontrándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha, 
por ante mí, el Secretario, doy fe.—Firma
do: Ilegible (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a José 
del Hierro Tesero, mediante la publica
ción de la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 28 de septiembre de 1981. 

(B.—9.635) 

T, e ser 0, ¿ Q

y denunciado, José del Hierro 
Clrcunstancias personales des-

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.306 de 1981, 
por daños por imprudencia, en virtud de 
denuncia de José de Castro Jimeno. con
tra Encarnación Fuentes Castro, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.— En Madrid, a 16 de octubre 
de 1981.—La señora doña Susana Salva
dor Gutiérrez, en funciones de Juez de 
Distrito número 23 de Madrid, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguido entre partes: de la una. 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública, y de otra y como denun
ciante, José de Castro Jimeno, mayor de 
edad, de esta vecindad; denunciada. En
carnación Fuentes Castro, y responsable 
civil subsidiario, Juan Otero González, 
ambos de circunstancias personales desco
nocidas, así como su paradero, por su
puesta falta de daños por imprudencia; y 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Encarnación Fuentes Castro, como 
responsable de una falta de daños por 
imprudencia, a la pena de 2.000 pesetas 
de multa, a que indemnice a José de Cas
tro Jimeno en la suma de 11.171 pesetas y 
al pago de las costas del juicio, declarán
dose la responsabilidad civil subsidiaria 
en cuanto corresponda de Juan Otero 
González.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Ilegible (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, encontrándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha, 
por ante mí, el Secretario, de que doy 
fe.—Firmado: Ilegible (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a En
carnación Fuentes Castro y Juan Otero 
González, ambos en desconocido parade
ro, mediante la publicación de la presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido la presente en Madrid, a 20 de 
octubre de 1981. 

(B.—10.498) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.352 de 1980, 
por daños por imprudencia, contra Anto
nio Flor Callejos, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen: 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de octubre 
de 1981.—La señora doña Susana Salva
dor Gutiérrez, en funciones de Juez de 
Distrito número 23 de los de esta capital, 
ha visto y leído los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguido entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal, y de la 
otra y como denunciante, José Manuel 
Altares del Cabo, mayor dé edad, vecino 
de Rivas-Vaciamadrid. y denunciado, An
tonio Flor Callejos, mayor de edad, en 
desconocido paradero, por supuesta falta 
de daños por imprudencia; y 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Antonio Flor Callejos, como respon
sable de una falta de daños por impruden

cia, a la pena de 1.100 pesetas de multa, a 
que indemnice a José Manuel Altares Ca
bo en la suma de 4.000 pesetas y al pago 
de las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Firmado: Ilegible (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, encontrándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha, 
por ante mí, el Secretario, de que doy 
fe.—Firmado: Ilegible (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a An
tonio Flor Callejos, mediante la publica
ción de la presente en el B O L I T Í N O F I C I A L 
de la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 13 de octubre de 1981. 

(B.—10.499) 

J U Z G A D O NUMERO 24 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 24 de los de Madrid, 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el número 450 de 1979, sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación, en los 
que aparece como denunciante Antonio 
Yebra Sáez, y como denunciado. Emilio 
Pérez Peláez, encontrándose en situación 
procesal de ignorado paradero el denun
ciado y en los que con fecha actual se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
acusado en estas actuaciones Emilio Pérez 
Peláez, como autor responsable y directo 
de una falta de daños en accidente de 
circulación, a la pena de 1.100 pesetas de 
multa, que hará efectivas en papel de pa
gos al Estado, sufriendo el arresto sustitu
torio que le fuere fijado caso de impago; 
a que indemnice al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la suma de 
16.200 pesetas como importe de la canti
dad fijada en compensación de los daños 
causados por el denunciado con su vehí
culo por el hecho de autos, y condenando 
también a éste al pago de las costas del 
juicio.—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis García de 
Velasco.—Hay un sello en tinta violeta 
que dice: Juzgado de Distrito número 
24.—Penal.—Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha. Doy fe.—Alfonso Orozco 
Antequera (Rubricado). 

Y para que conste su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a Emilio Pérez 
Peláez, cuyo actual paradero se descono
ce, expido la presente en Madrid, a 15 de 
septiembre de 1981. 

(G. C—10.577) (B.—9.459) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
en prórroga de jurisdicción del Juzgado 
de Distrito número 24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen los autos de juicio verbal 
de faltas número 23 de 1978, por lesiones 
en accidente de circulación, siendo lesio
nada Pilar Calabria García e implicados 
Bernardo Jiménez Gome/ y Manuel Lo-
renzana Borrego, en los que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento, parte dis
positiva y fallo son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de sep
tiembre de 1981.— Habiendo visto y oído 
el señor don Luis García de Velasco, Juez 
de Distrito del Juzgado número 24 de los 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por lesiones ac
cidente de tráfico, entre ambas partes: de 
una, el Ministerio Fiscal; de otra, como 
lesionada, Pilar Calabria Diez, mayor de 
edad, soltera, administrativo, con domici
lio en la calle Castillo de la Mota, contra 
Bernardo Jiménez Gómez y Manuel Lo-
renzana Borrego, de lo que nos constan 
datos y que se encuentran en situación 
procesal de ignorado paradero. 

Resultando que los hechos a que se 
refiere los presentes autos no han queda
do suficientemente probados. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Bernardo Jiménez Gómez y Manuel Lo-
renzana Borrego. 

Y para que conste y sirva la presente de 
cédula de notificación a Bernardo Jiménez 
Gómez y Manuel Lorenzana Borrego, en 
situación de ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 16 de septiembre 
de 1981. 

(G. C—10.898) (B.—9.829) 

Don Luis García de Velasco y Alvarez, 
Juez en prórroga de jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen las diligencias número 
2.212 de 1979, por insulto y agresión, con
tra José María Díaz Faes, que se encuen
tra en ignorado paradero, en el que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte resolutiva y fallo son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de sep
tiembre de 1981.—Habiendo visto y oído 
el señor don Luis García de Velasco Alva
rez, Juez de Distrito número 24 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por insulto y agre
sión, entre ambas partes: de una, el Minis
terio Fiscal; de otra, como denunciante, 
Raimundo San Martín Peñanova, mayor 
de edad, casado, perito, tasador judicial, 
con domicilio en Madrid, avenida de Mo-
ratalaz, número 172, contra José María 
Díaz Faes, cuyo domicilio se desconoce y 
que ha sido citado por edicto por medio 
del B O L I T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Resultando que los hechos a que se 
refiere la sentencia, digo los autos no han 
sido suficientemente probados. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
José María Díaz Faes, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio. 

Y para que conste y sirva la presente de 
cédula de notificación al denunciado José 
María Díaz Faes, en situación de ignora
do paradero, expido la presente para su 
inserción en el B O L I T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en Madrid, a 17 de septiembre de 
1981. 

(G. C—10.899) (B.—9.830) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 24 de los de Madrid. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el número 469 de 1980, sobre daños en 
colisión de vehículos, en los que aparece 
como denunciante José Villauriz Pereira, 
y como denunciado, Esteban Espinosa Re
dondo, encontrándose en situación proce
sal de ignorado paradero el denunciado, y 
en los que con fecha actual se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado en las presentes actuaciones 
Esteban Espinosa Redondo, declarándose 
de oficio las costas del presente jui
cio.—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis García de 
Velasco.—Hay un sello en tinta violeta 
que dice: Juzgado de Distrito número 
24.—Penal.—Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha. Doy fe.—Alfonso Orozco 
Antequera (Rubricado). 

Y para que conste su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a Esteban Espi
nosa Redondo, cuyo actual paradero se 
desconoce, expide la presente en Madrid, 
a 20 de septiembre de 1981. 

(G. C—10.900) (B.—9.831) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 24 de los de Madrid, 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el número 1.298 de 1979, sobrelesiones 
en agresión, en los que aparecen como 
denunciantes herederos de Juan García 
García y como denunciado Bonifacio Rui/ 
Bravo, encontrándose en situación proce
sal de ignorados paraderos el denunciante 
y el denunciado, y en los que con fecha 
actual sc ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado en las presentes actuaciones 
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Bonifacio Ruiz Bravo, declarándose de 
oficio las costas procesales del presente 
juicio.—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Luis García de 
Velasco.—Hay un sello en tinta violeta 
que dice: Juzgado de Distrito número 
24.—Penal.—Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha. Doy fe.—Alfonso Orozco 
Antequera (Rubricado). 

Y para que conste su publicación en el 
B O L F T Í N O F I C I A L de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a los herederos 
de Juan García García y a Bonifacio Rui/. 
Bravo, cuyos actuales paraderos se desco
nocen, expido la presente en Madrid, a 20 
de septiembre de 1981. 

(G. C—10.901) (B.—9.832) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 24 de los de Madrid, 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el número 736 de 1980. sobre daños por 
colisión de vehículos, en los que aparece 
como denunciante Antonio Alcaide Perdi
gón y como denunciado Pedro González 
Pérez, encontrándose en situación proce
sal de ignorados paraderos ambos, y en 
los que en fecha actual se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado en las presentes actuaciones 
Pedro González Pérez, declarándose de 
oficio las costas del presente juicio.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Luis García de Velas
co.—Hay un sello en tinta violeta que 
dice: Juzgado de Distrito número 24.—Pe
nal.—Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha. Doy fe.—Alfonso Orozco 
Antequera (Rubricado). 

Y para que conste su publicación en cl 
B O L E T I N OFICIAI de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a Antonio Alcai
de Perdigón y Pedro González Pérez, cu
yos paraderos actuales se desconocen, 
expido la presente en Madrid, a 17 de 
septiembre de 1981. 

(G. C—11.369) (B.—10.318) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 24 de los de Madrid, 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el número 1.147 de 1979, sobre lesiones 
accidente de circulación, en los que apare
ce como denunciante ante la Comisaría 
de San Blas, y como denunciados Francis
co Javier Batanero y otros, encontrándo
se en situación procesal de ignorados pa
raderos los segundos, y en los que en 
fecha actual se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
los denunciados en las presentes actuacio
nes Francisco J . Batanero González, 
Francisco García Sánchez y Francisco Va
quero Lorena, declarándose de oficio las 
costas del presente juicio.—Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis García de Velasco.—Hay un 
sello en tinta violeta que dice: Juzgado de 
Distrito número 24.—Penal.—Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha. Doy fe.—Alfonso Orozco 
Antequera (Rubricado). 

Y para que conste su publicación en el 
Boi i IÍN O Fia A L de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a los implicados, 
cuyo actual paradero se desconoce, expi
de la presente en Madrid, a 15 de septiem
bre de 1981. 

(G. C . - l 1.370) (B—10319) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 24 de los de Madrid, 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el número 2.086 de 1979, sobre daños por 
colisión de vehículos, en los que aparece 
como denunciante Marcos Iglesias 
Herranz y como denunciado Leandro En-
go Eda Mangue, encontrándose en situa
ción procesal de ignorado paradero el se
gundo de los reseñados, y en los que en 
fecha actual se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado en las presentes actuaciones 
Leandro Engo Eda Mangue, declarándo
se de oficio las costas del presente jui
cio.—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis García de 
Velasco.—Hay un sello en tinta violeta 
que dice: Juzgado de Distrito número 
24.—Penal.—Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha. Doy fe.—Alfonso Orozco 
Antequera (Rubricado). 

Y para que conste su publicación en el 
B O L I T Í N O Fia A L de esta provincia y sirva 
de notificación en forma al denunciado 
Leandro Engo Eda Mangue, cuyo actual 
paradero se desconoce, expide la presente 
en Madrid, a 15 de septiembre de 1981. 

(G. C—11.371) (B.—10.320) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 24 de los de Madrid, 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el número 1.867 de 1979, sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación, en los 
que aparece como denunciante J. Luis 
Gallego Jiménez, y como denunciado, Ju
lio Mata Braz y otro, encontrándose en 
situación procesal de ignorado paradero 
el primero de los reseñados, y en los que 
con fecha actual se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
los denunciados en las presentes actuacio
nes Julio Mata Braz y Lisardo Matas Ca
beza, declarándose de oficio las costas del 
presente juicio.—Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
García de Velasco.—Hay un sello en tinta 
violeta que dice: Juzgado de Distrito nú
mero 24.—Penal.—Madrid. 

Publicación.— Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria cn el mismo día 
de su fecha. Doy fe.—Alfonso O J O Z C O 
Antequera (Rubricado). 

Y para que conste su publicación en el 
Boi i IÍN O F I C I A L de esta provincia y sirva 
de notificación en forma al denunciante 
José Luis Gallego Jiménez, cuyo parade
ro actual se desconoce, expido la presente 
en Madrid, a 15 de septiembre de 1981 

(G. C—11.372) (B.—10.321) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 24 de los de Madrid 
en prórroga de jurisdicción. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen los autos de juicio de 
faltas número 923 de 1979, por daños en 
accidente de circulación, en los que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de sep
tiembre de 1981.—El señor don Luis Gar
cía de Velasco Alvarez, habiendo visto las 
precedentes diligencias del juicio verbal 
de faltas número 923 de 1979, seguido 
con intervención del Ministerio Fiscal, dc 
una parte, y de otra y como denunciante, 
Enrique Gallego Ayla, mayor de edad, 
conductor, domiciliado en esta capital, ca
lle Blasco de Garay, número 56, segundo 
F, y de la otra, como denunciado, Juan 
José Andrés Gómez Velasco, mayor de 
edad, conductor, domiciliado en esta ca
pital, en la calle Fernández de los Ríos, 
número 15, y últimamente en situación 
procesal de ignorado paradero, sobre da
ños de accidente de circulación; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
acusado en estas actuaciones Juan José 
Andrés Gómez Velasco, como autor res
ponsable y directo dc una falta de daños 
en accidente de circulación, a la pena de 

1.100 pesetas de multa, que hará efectivas 
cn papel de pagos al Estado, sufriendo el 
arresto sustitutorio que le fuere fijado ca
so de impago, y condenándole también al 
pago de todas las costas en el presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.— Firmado: Luis 
García de Velasco Alvarez. 

Publicado en el mismo día de su fecha. 
Y para que conste y sirva la presente de 

notificación en forma a Juan José Andrés 
Gómez Velasco, que se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente en Ma
drid, a 15 de septiembre de 1981. 

(G. C—11.584) (B.—10.579) 

J U Z G A D O NUMERO 25 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 561 
de 1981, por falta de daños por impruden
cia, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de octubre 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por daños por imprudem-
cia, entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal; de otra, como denunciante, María 
Dolores García Martín, mayor de edad, 
casada, sus labores y con domicilio en 
Madrid, avenida de Oporto, 67, y Luis 
Pérez Menéndez, mayor de edad, casado 
con la anterior y con su mismo domicilio, 
y como denunciado, Diego Hernández 
Hernández, mayor de edad, y actualmen 
te en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Diego Hernández Hernández como autor 
de una falta de daños por imprudencia, a 
la pena de 2.000 pesetas de multa, y a que 
indemnice a Luis Pérez Menéndez en 
21.557 pesetas y al pago de las costas del 
presente juicio.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Belloch Puig (Rubricado).—Publi 
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
B O L I T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Diego Hernán
dez Hernández que se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente en Ma
drid, a 14 de octubre de 1981. 

(B.—10.190) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 1.460 
de 1680, por falta de lesiones por impru
dencia, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 30 de sep
tiembre de 1981.—Habiendo visto y oído 
el señor don José María Belloch Puig, 
Juez de Distrito del número 25 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por lesiones por 
imprudencia, entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun
ciante, José Vega Román, mayor de edad, 
casado, empleado y con domicilio en Ma
drid, Guisona, 4, y como perjudicada, Jo
sefa García Hormigo, mayor de edad, viu
da, S. L. y con domicilio en Madrid, Gui
sona, 4; como lesionado Juan Carlos del 
Cerro Hernández, mayor de edad y con 
domicilio en Laurín, 40, y como denuncia
dos Claude Blanchard, y como responsa
ble civil subsidiario Gwenolle Helene Ca-
radel, estos dos últimos en ignorado 
paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Claude Blanchard, como autor de una 
falta de imprudencia con resultados de 
lesiones y daños a 2.000 pesetas de multa, 
reprensión privada, privación del permiso 
de conducir por tiempo de un mes, y a 
que indemnice a Josefa García Hormigo 
en 100.000 pesetas, por los daños de su 
vehículo, y en 30.000 pesetas por las lesio
nes sufridas por su esposo fallecido. Todo 
ello con declaración de responsabilidad 
civil subsidiaria para Gwenolle Helene 
Caradel. Asimismo deberá abonar las cos
tas del presente juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José María Belloch Puig (Rubrica

do).—Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
B O L F T Í N O F I C I A L de la provincia y s ' r v a 

de notificación en forma a Claude Blan
chard y a Gwenolle Helene Caradel q"e 

se encuentra en ignorado paradero, expi
do el presente en Madrid, a 30 de septiem
bre de 1981. 

(B.-W.191) 

En los autos de juicio verbal de falt** 
seguidos en este Juzgado de Distrito nu
mero 25 de Madrid, bajo el número (¿¿ 
de 1981, por falta de daños por impruden
cia, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de octubre 
" - u . - ^ j ^ v n í d 0 d señor de 1981.—Habiendo visto y de 

don José María Belloch Puig. ¿J" d r ¡d. 
Distrito del número 25 de los de ivj^ J e 

los presentes autos de juicio v d c n . 
faltas, seguidos por daños por imp 
cia, entre partes. «deno a 

Fallo: Que debo condenar y conu 
Ricardo de los Reyes Ménda, c o r y ü

 c ¡ a , a 
de una falta de daños por impruuei * 
la pena de 1.100 pesetas de m U t a

T o r r e e n 
indemnice a Agustín Diego de la i de\ 
8.900 pesetas, y al pago de las co* 
presente juicio, con declaración ^ . ^ d o 
sabilidad civil subsidiaria para K a 
Esquerda Acosta.—Así por esta > ^ } Q . 
tencia, lo pronuncio, mandoynn"- pu
se María Belloch Puig ( R u b r i c a d ° fcCha-
blicada en el mismo día de s . , n e r ) el 

Y para que conste, su publicad s J f V a 

BOI .LTÍN O F I C I A L de la p r o v i n c i a . j o S 

de notificación en forma a Ricar o r a -
Reyes Mérida que se encuentra en ^ ^ 
do paradero, expido el presente 
drid, a 7 de octubre de 1981. 

( B . - ' ° i y 

En los autos de juicio verbal J ¿. 
seguidos en este Juzgado de r" s |.J# 
mero 25 de Madrid, bajo el r»umci s l 

de 1981, por falta de lesiones en' ¡cn-
ha dictado sentencia, cuyo encane s l . 
to y parte dispositiva es del 
g u i e n t e : . . . 7 , \ e octuprC 

Sentencia.—En Madrid, a 7 ue ^ 
de 1981.—Habiendo visto yoiuo d e 

don José María Belloch Puig. M a < j r ) d . 
Distrito del número 25 de los u e ^ , d e 

los presentes autos de juicio ^irc 
faltas, seguidos por lesiones en n > [ ; ¿ e 

partes: de la una el Ministerio r • 
otra, como denunciante. Mana c 0 l l 

men Abril Rincón, mayor de eu ^ ^ y 
domicilio en Torrecilla d e l , Mart' n e / 

como denunciado José C a r l o \ n i e n t e en como denunciado J O M . ,n i ente 
Gómez, mayor de edad y actuain 
ignorado paradero. ronden0 a 

Fallo: Que debo condenar y " ^ l Q { 

José Carlos Martínez Gómez, con ^ ¿ e 

de una falta de malos tratos, a w g ^ 
1.000 pesetas de multa y pago « e s t a m» 
tas del presente juicio.—Asi p y f,r-
sentencia, lo pronuncio, ma " R jica
m o . - J o s é María Belloch Puig <£ d e su 
do).—Publicada en el mismo o 
fecha. uivación en e I 

Y para que conste, su publica^ s J f V a 

B O L I T Í N O F I C I A L de la provine» ^ j p j 
de notificación en forma a < • e n ¡g-
Martínez Gómez, que se enc.ÜL"nte ^ 
norado paradero, expido el P' 
Madrid, a 7 de octubre de | V f W

m , 9 l ) 

(B.— l ° l 

me 
de 
ha 
to 

En los autos de juicio verbal de faí»*' 
seguidos en este Juzgado de Distrito g r 
ñero 25 de Madrid, bajo el número 5 £ 

981, por falta de lesiones en riña- s t 

dictado sentencia, cuyo encabezante.' 
. y parte dispositiva es del tenor si

guiente: 
"mtencia.—En Madrid, a 2 de octubre 

9S1 —Habiendo visto y oído el señor 
José María Belloch Puig, Juc' ÜC 

rito del número 25 de los de Mad"]1; 
presentes autos de juicio verbal o^ 
s, seguidos por lesiones en riña, efljj» 

de la una, el Ministerio Fiscal.0 

como denunciante, Francisco RoW 
Ortiz, mayor de edad, carpintero me-

y con domicilio en ignorad^ p-"1 

Set 
de 1( 

don 
Dist 
los , 
faltas 
parte 
otra 
guez 
tálico 
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MantiM C ) ° m o d e n u n c ' a d o José Antonio 
do y ' t

 K o d r 'guez, mayor de edad, casa-
Fallo n n t e e n ignorado Paradero. 

Francia' £ c d e b o a bsolver y absuelvo a 
¡0 M I ° ° R o d r í g u e z ° r t i z y a José Anto-

a Rodríguez, declarando de " ° . M a n t i Í Í 

Por 
ofic 'o las costas del presente juicio.—Así 
• -• esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
(p > .firmo.—José María Belloch Puig 
Rubricado).—Publicada en el mismo día 
d e s u fecha. 
B

 Y Para que conste, su publicación en el 
0l-t-TíN O F I C I A L de la provincia y sirva 
* n°tificación en forma a Francisco Ro-

n g U e z Ortiz y a José Antonio Mantilla 
D dnguez que se encuentran en ignorado 
Radero, expido el presente en Madrid, a 
¿ u e octubre de 1981 

(B.—10.194) 

En 
S e8uid'0 S 3 U t O S d e J u i c i o verbal de faltas, 
rn e r o il C n e s t e J u z gado de Distrito nú-
de I98j d e Madrid, bajo el número 859 
cia se k P ° r * a ' t a d e daños por impruden-
^miento 
^uiente-

Se 

dictado sentencia, cuyo encabe-
y parte dispositiva es del tenor 

de r ¿ K ? n c i a - — E n Madrid, a 2 
d 0 n i -7~Habiendo visto y < 
E>istr

 S e M a r í a Belloch Puig. j u e ¿ u c 

| 0 s

 i r i t 0 del número 25 de los de Madrid, 
f a l t a

P r e S e n t e s a u t o s d e J u i c i o verbal de 
cia

 S ' s e 8 u ' d ° s por daños por impruden-
F i s J , 0 1 ^ Partes: de la una el Ministerio 
de p e o t r a , como denunciante. Matil 
dom¡ a U . r a Castillo, mayor de edad y con 
con? 0' 1 1 0 e n 

Sentencia.—En Madrid, a 16 de octubre 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por daños por impruden
cia, entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal; de otra, como denunciante, Valen
tín Jareño Ortiz, mayor de edad y con 
domicilio en Madrid, calle Doctor Kiam 
Bertocini, 10, de San Sebastián de los 
Reyes, y como denunciados, Joaquín Re
yes Garrido y Juan Ramón Vázquez Jimé
nez, ambos en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Joaquín Reyes Garrido como autor de 
una falta de daños por imprudencia, a la 
pena de 2.000 pesetas de multa, y a que 
indemnice a Valentín Jareño Ortiz en 
8.353 pesetas, y al pago de las costas del 
presente juicio.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Belloch Puig (Rubricado).—Publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Joaquín Reyes 
Garrido y a Juan Ramón Vázquez Jimé
nez, que se encuentra en ignorado parade
ro, expido el presente en Madrid, a 16 de 
octubre de 1981. 

(B.—10.503) 

Y para que conste y sirva para dar vista 
al condenando al pago, Angel Sanz del 
Molino, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, mediante la publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado", expido el 
presente en Madrid, a 20 de octubre de 
1981. 

(B.—10.505) 

nbe d e n u n 
Madrid, calle Espinar, 10, y 
ciado Guillermo Jáuregui 

^ a l Í o

a C n a l m e n t e e n ignorado paradero. 
Gü¡ue r' ^ u e debo absolver y absuelvo a 
oficio i"™.0 J a u r e g u i Uribe, declarando de 
Por 
do esta costas del presente juicio.—Así 

mi sentencia, lo pronuncio, man-
( R U b r j

I l r r n o ~ J o s é María Belloch Puig 
de s„ f

c a d ° ) — Publicada en el mismo día 
y u fecha. 

B o L r

P a r a que conste, su publicación en el 
d e n o t p O F I C I A L de la provincia y sirva 
regUj ¿ ¿ c i ó n en forma a Guillermo Jáu-
Parade ' q u e s e encuentra en ignorado 
2 d e n r r » 0 , . e x P Í d o e l presente en Madrid, a 

"ctubre de 1981 

(B.—10.195) 

^ ¿ i d ' o S a U t O S d e J u i c i ° verbal de faltas, 
n este Juzgado de Distrito nú-tie 

de i 9 ^ 5 de Madrid, bajo el número 900 
cia, S e

 p o r falta de daños por impruden-
2arrijent

a i ctado sentencia, cuyo encabé
cente . y Parte dispositiva es del tenor 

S 
l|ernbre .Cla—En M a d r i d . a 30 de sep-

seiw . 1 9 81—Habiendo visto y oído 
don José María Belloch Puig, 
-)>strito del número 25 de los de 

al d e

U f ' i O S Presentes autos de juicio ver-
l , tas, seguidos por daños por im-

de la una. el Mi
de 

Ma 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 1.316 
de 1981, por falta de hurto, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 16 de octubre 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por hurto, entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal; de otra, 
como denunciante, Emilia Torrejón Cas-
tejón, mayor de edad, soltera, sus labores 
y con domicilio en Madrid, calle Hinojo-
sa del Duque, 118, y como denunciado 
Benito Valle Alonso, mayor de edad y 
actualmente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Benito Valle Alonso, como autor de una 
falta de hurto, a la pena de diez días de 
arresto menor y al pago de las costas del 
presente juicio.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Belloch Puig (Rubricado).—Publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Benito Valle 
Alonso, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido el presente en Madrid, a 
16 de octubre de 1981. 

(B.—10.504) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 973 
de 1981, por falta de daños por impruden
cia, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de octubre 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por daño imprudencia, en 
tre partes: de la una, el Ministerio Fiscal 
de otra, como denunciante, Vicente Casa
do González, mayor de edad y con domi
cilio en Madrid, calle Porfirio, 18, y como 
denunciado Alfonso Rojo Hernando, ma
yor de edad y con domicilio ignorado 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Alfonso Rojo Hernando, como autor de 
una falta de daños por imprudencia, a la 
pena de 1.100 pesetas de multa, a que 
indemnice a Vicente Casado González en 
3.800 pesetas y al pago de las costas del 
presente juicio.—Así por esta mi sentcn 
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Belloch Puig (Rubricado).— Publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Alfonso Rojo 
Hernando, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente en Madrid, a 
21 de octubre de 1981. 

(B.—10.506) 

n'steri0

 e n l r e Partes 
t e- María'n 3 ' ' d e o t r a ' como denuncian-

Dolores Molina Ocero, mayor 
y con domicilio en Embajadores, 

-y Corrió A . . . . w ' o 

Mana Ros-
y actualmen-

Ven C ° n d °mic i l io en E 
r i | |o S á ? m ° anunciado José 

en ip n „ J

m a y ° r d e edad, y 
, pallo o r a d o Paradero. 
ri^ Ma ' U C d e b o condenar y condeno a 
JE Un a ¿n R o s t r i ' l o Sáinz, como autor 
£ s e t a s A d e d a f i os , a la pena de 2.000 
b Dolore,mxU' t a' a 1 u e indemnice a Ma-
i • y al n M o , l n a Ocero en 3.605 pese-
n

U l c io.^A a g 0 d e 'as costas del presente 
nüicio 2Sl P ° r esta mi sentencia, lo pro-
yh P u ^ a n d o y firmo.—José María Be-

> o di! ( R u b ricado).—Publicada en el 
R V Para n

d e S U f e c h a -
d°L|:TÍN (Y conste, su publicación en el 
"C *0tifiea2?*L d e J a provincia y sirva 'ICIAL 

¿^ríílo S á - Ó n e n forma a José María 
dt 0 Paran q u e s e encuentra en igno-

• a 30 H ' e x p i d o e l Presente en Ma-
a e septiembre de 1981. 

(B.—10.196) 

I. 
se 
r»ie 
de 
cia 

g u ' d 0 s e n ° s d e Juicio verbal de faltas, 
dé • 25 d" c ¿ t e Juzgado de Distrito nú-

8 l ' P O r f i a d r i d ' b a J ° e l n u m e r o 3 1 4 

*a^S e n a di t í a d e d a f i os por impruden-
sio 1 C nto y n

 s e ntencia, cuyo encabé
cente- P d r t e dispositiva es del tenor 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 541 
de 1981, por faltas de lesiones mordedura 
de perro, se ha practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en la providencia anterior, la practico yo, 
el Secretario, ofreciendo el siguiente re
sultado: 

Registro y reparto (Disposición común 
11, tarifa primera), 40 pesetas; diligencias 
previas (artículo 28, tarifa primera), 30 
pesetas; tramitación del juicio (artículo 
28, tarifa primera), 180 pesetas: por sus
pensión del juicio (artículo 28, tarifa pri
mera). 70 pesetas; ejecución de sentencia 
(artículo 29, tarifa primera), 50 pesetas: 
reconocimiento forense (artículo 10-5.*), 
180 pesetas; multa, 1.100 pesetas; indem
nización, 5.000 pesetas; dietas salida y lo
comoción (Disposición común cuarta), 
300 pesetas; reintegros del juicio, 500 pe
setas; pólizas de la Mutualidad Judicial. 
240 pesetas; correo, dos pesetas. 

Total: 7.692 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

las figuradas 7.692 pesetas (salvo error u 
omisión), y sin perjuicio de ulterior li
quidación. 

Madrid, a 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 790 
de 1980, por falta de daños por impruden
cia, se ha practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en la providencia anterior, la practico yo, 
el Secretario, ofreciendo el siguiente re
sultado: 

Registro y reparto (Disposición común 
11, tarifa primera), 40 pesetas; diligencias 
previas (artículo 28, tarifa primera), 60 
pesetas; tramitación del juicio (artículo 
28, tarifa primera). 360 pesetas; por sus
pensión del juicio (artículo 28, tarifa pri
mera). 70 pesetas; ejecución de sentencia 
(artículo 29, tarifa primera), 50 pesetas; 
exhortos cumplimentados (artículo 31, ta
rifa primera), 120 pesetas; honorarios de 
perito, 1.000 pesetas; multa, 2.000 pesetas; 
indemnización, 14.600 pesetas; dietas, sa 
lida y locomoción, exhortos, 320 pesetas; 
reintegros del juicio. 1.000 pesetas; pólizas 
de la Mutualidad Judicial, 420 pesetas, 
correo. 4 pesetas. 

Total: 20.044 pesetas. 
Importa la presente tasación de.costas 

las figuradas 20.044 pesetas (salvo error u 
omisión), y sin perjuicio de ulterior li
quidación. 

Madrid, a 30 de octubre de 1981.—El 
Secretario (Firmado y rubricado.) 

Y para que conste y sirva para dar vista 
al condenado al pago, Walter Millie Val-
dés, el cual se encuentra en ignorado pa
radero, mediante la publicación en el Bo 
LETIN O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a 28 de octubre de 
1981. 

(B.—10.803) 

Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por lesiones en riña, entre 
partes: de la una el Ministerio Fiscal; de 
otra, como denunciante, María Elena Ro
sario Palacio Arce, mayor de edad, y con 
domicilio en San Marcos, 26, quinto, y 
como denunciado Guillermo Franklin 
Flores Carrión, mayor de edad, y actual
mente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Guillermo Franklin Flores Carrión, a dos 
días de arresto menor y al pago de las 
costas del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José María Belloch Puig (Rubrica
do).—Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Guillermo 
Franklin Flores Carrión, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Madrid, a 30 de octubre de 1981. 

(B.—10.804) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 2.374 
de 1980, por la falta de daños por impru
dencia, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 28 de octubre 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por daños por impruden
cia, entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal; de otra, como denunciante, Daniel 
Zambrano Campoy, mayor de edad, y 
con domicilio en Madrid, calle Encomien
da de Palacios, 137, y como denunciados 
Tomás Sánchez Almeida. mayor de edad 
y actualmente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Tomás Sánchez Almeida, como autor de 
una falta de daños por imprudencia, a la 
pena de 1.100 pesetas de multa, a que 
indemnice a Daniel Zambrano Campoy 
en 4.100 pesetas, y al pago de las costas 
del presente juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Jo
sé María Belloch Puig (Rubricado).—Pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Tomás Sánchez 
Almeida que se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente en Madrid, a 
28 de octubre de 1981. 

(B.—10.805) 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 1.467 
de 1981. por falta de lesiones en riña, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 30 de octubre 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 

En los autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 1.368 
dc 1981, por la falta de lesiones impruden
cia, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 28 de octubre 
de 1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por lesiones imprudencia, 
entre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal; de otra, como lesionado, Donal Spra-
gue. actualmente en ignorado paradero, y 
como denunciado Ovidio Martínez Carpc-
na, mayor de edad y con domicilio en 
Martínez Soler, 2 , de Madrid. 
Fallo: que debo absolver y absuelvo a 
Ovidio Martínez Carpena.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José María Belloch Puig (Rubrica
do).—Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste, su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Donal Sprague 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido el presente en Madrid, a 28 de 
octubre de 1981. 

(B.—10.806) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú-


